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 DECRETOS

MINISTERIO
DE GOBIERNO JUSTICIA
Y DERECHOS HUMANOS

________

DECRETO Nº 412

Mendoza, 19 de marzo de 2009
Visto el Expediente N° 1320-

D-09-00108, déjese sin efecto a
partir de la fecha del presente de-
creto la designación del Dr. Ni-
colás Pizzuto y siendo necesario
prever el cargo de Asesor de Ga-
binete del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Derechos Huma-
nos y la designación del Cdor.
Francisco Miguel Martín en el
mismo.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Déjese sin efecto

la designación en el cargo Cla-
se 071, Régimen Salarial 01,
Agrupamiento 2, Tramo 00, Sub-
tramo 04, Asesor de Gabinete del
Ministerio de Gobierno, Justicia
y Derechos Humanos al Dr. Ni-
colás Pizzuto, CUIL N° 20-
25254257-5, a partir de la fecha
del presente decreto.

Artículo 2º - Desígnese en el
cargo Clase 071, Régimen Sala-
rial 01, Agrupamiento 2, Tramo 00,
Subtramo 04, Asesor de Gabinete
del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Derechos Humanos al Cdor.
Francisco Miguel Martín, clase
1954, CUIL N° 20-10973548-6, a
partir de la fecha del presente de-
creto.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Mario Daniel Adaro

DECRETO Nº 413

Mendoza, 19 de marzo de 2009
Visto el Expediente N° 1321-

D-09-00108, déjese sin efecto a
partir de la fecha del presente de-
creto la designación del Cdor. Ri-
cardo Arturo Rivero y siendo nece-
sario prever el cargo de Asesor de
Gabinete del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Derechos Humanos
y la designación del Dr. Nicolás
Pizzuto en el mismo.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Déjese sin efecto la

designación en el cargo Clase 075,
Régimen Salarial 01, Agrupamien-
to 2, Tramo 00, Subtramo 08, Ase-
sor de Gabinete del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Derechos Hu-
manos al Cdor. Ricardo Arturo
Rivero, D.N.I. N° 4.985.886, a partir
de la fecha del presente decreto.

Artículo 2º - Desígnese en el
cargo Clase 075, Régimen Sala-
rial 01, Agrupamiento 2, Tramo 00,
Subtramo 08, Asesor de Gabinete
del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Derechos Humanos con fun-
ciones de Secretario Privado al Dr.
Nicolás Pizzuto, clase 1976, CUIL
Nº 20-25254257-5, a partir de la
fecha del presente decreto.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Mario Daniel Adaro

______________________________

DECRETO Nº 426

Mendoza, 20 de marzo de 2009
Visto el Expediente Nº 18884-

R-08-00808, y
CONSIDERANDO:

Que en las presentes actua-
ciones, el Registro del Estado Ci-
vil y Capacidad de las Personas
tramita el llamado a Licitación Pú-

blica, con motivo de la contratación
en alquiler de un inmueble desti-
nado al funcionamiento de la ofi-
cina Modelo de Las Heras depen-
diente de la misma repartición.

Que a fs. 02 obra formulario de
necesidades y características, con
las que debe contar en inmueble
a locar.

Que de conformidad al decre-
to 1506/01, es necesaria la inter-
vención y dictamen del R.U.P.I, en
los trámites que tengan por obje-
to, entre otros, la locación de in-
muebles.

Que a fs. 14, el R.U.P.I informa
que en cuanto a las necesidades
y ubicación del mismo, no tiene
inmuebles propios disponibles,
de las características y en la zona
detallada.

Atento a ello, al visto bueno de
la Dirección de Administración del
Ministerio de Gobierno, Justicia y
Derechos Humanos y de la Sub-
secretaría de Relaciones Institu-
cionales y Asuntos Municipales, lo
informado por el R.U.P.I y lo dicta-
minado por el Departamento. Ju-
rídico de este Ministerio a fs. 12,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Autorícese a la Di-

rección General de Compras y
Suministros, dependiente del Mi-
nisterio de Hacienda, a llamar a
Licitación Pública, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 28 de la
Ley Nº 3799 y modificatorias, para
la contratación en alquiler de un
inmueble destinado al funciona-
miento de la Oficina Modelo de Las
Heras de la misma repartición.

Artículo 2º - Dicho inmueble de-
berá reunir las características y
ubicación que se indican en el for-
mulario agregado a fs. 02 del ex-
pediente Nº 18884-R-08-00808,
estimándose un canon mensual
aproximado de hasta pesos cinco
mil ($ 5.000,00).

El alquiler de referencia tendrá
una duración de tres (3) años, a
partir de la efectiva ocupación del
inmueble, con opción a un (1) año
más de arrendamiento por parte
del Estado.

Artículo 3º - El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo dis-
puesto en el Artículo precedente,
será atendido por Tesorería Ge-
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neral de la Provincia, con cargo a
la Cuenta General: G99060 41301
000 UG - G00025, del Presupues-
to vigente año 2009.

Artículo 4º - Autorícese a los
Servicios Administrativos corres-
pondientes a diligenciar los volan-
tes de imputación del gasto en
ejercicios futuros.

Artículo 5º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Mario Daniel Adaro

_______________________________

DECRETO Nº 546

Mendoza, 6 de abril de 2009
Visto el Expediente N° 1778-

S-09-00108; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las disposi-
ciones legales vigentes y el venci-
miento de los mandatos de Dipu-
tados y Senadores de la Honora-
ble Legislatura de la Provincia y
Concejales de los Municipios, que
terminan el 30 de abril de 2010,
resulta necesario convocar a
comicios electorales.

Que la elección de Legislado-
res Provinciales y Concejales Mu-
nicipales debe efectuarse por el
sistema de representación propor-
cional, de conformidad a la nor-
mativa legal vigente.

Que el Poder Ejecutivo Nacio-
nal, mediante Decreto Nacional N°
230/2009 de fecha 26 de marzo
del corriente año, ha convocado a
elecciones para Diputados y Se-
nadores Nacionales por Mendoza
para el día 28 de junio de 2009.

Que el artículo 85 del Régimen
Electoral de la Provincia (Ley N°
2551 y modificatorias), faculta al
Poder Ejecutivo a convocar a elec-
ciones simultáneas con las nacio-
nales.

Que por razones de orden prác-
tico y económico, y siguiendo lo
que ha sido tradición en nuestra
Provincia, es conveniente la reali-
zación simultánea de las eleccio-
nes Provinciales y Municipales
con las Nacionales convocadas al
efecto por el poder Ejecutivo Na-
cional, atento a lo dispuesto por el
artículo 85 último apartado de la
Ley N° 2551 y modificatorias, re-
sultando de aplicación la Ley Na-
cional N° 15.262 y modificatorias
y el Decreto Nacional N° 17.265/
59 en cuanto prevé la unificación
de las autoridades de comicios y
escrutinio.

Que por Ley Provincial N° 7814,
promulgada por Decreto N° 3437/
07, se declaró la necesidad de la
reforma parcial de la Constitución
de la Provincia de Mendoza median-
te la modificación del articulo 198.

Que sin perjuicio que en dicha
sanción se omitió la convocatoria
popular que reza el artículo 223 y
Siguientes de la Constitución Pro-
vincial, por mandato de dichas dis-
posiciones constitucionales, se
hace necesario el llamado a ratifi-
cación popular de la citada refor-
ma, cumpliendo el procedimiento
legal que reza nuestra Carta Mag-
na Provincial.

Por todo ello, atento a lo esta-
blecido por los artículos 64, 68, 70,
78, 128 Inc. 4°, 197 y 223 de la
Constitución Provincial y los artí-
culos 20, 82, 83, 85 última parte y
95 del Régimen Electoral de la
Provincia (Ley N° 2551 y modifica-
torias),

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Convóquese al

Pueblo de la Provincia de Mendo-
za, conforme a las Secciones
Electorales en las que ella se en-
cuentra fraccionada, para que el
día 28 de junio de 2009, proceda
a elegir seis (6) Senadores Pro-
vinciales Titulares y ocho (8) Di-
putados Provinciales Titulares,
por la Primera Sección Electoral;
cinco (5) Senadores Provinciales
Titulares y seis (6) Diputados Pro-
vinciales Titulares por la Segun-
da Sección Electoral; cuatro (4)
Senadores Provinciales Titulares
y cinco (5) Diputados Provincia-
les Titulares por la Tercera Sec-
ción Electoral y cuatro (4) Sena-
dores Provinciales Titulares y cin-
co (5) Diputados Provinciales Ti-
tulares por la Cuarta Sección
Electoral, en reemplazo de los
legisladores cuyos mandatos ex-
piran el 30 de abril de 2010.

Artículo 2º - Las Municipalidades
de la Provincia efectuarán las con-
vocatorias pertinentes para el día 28
de abril de 2009, a los efectos de la
renovación parcial de los Honora-
bles Concejos Deliberantes, de
acuerdo con lo dispuesto por el ar-
tículo 197 de la Constitución Provin-
cial, artículo 20 y modificatorias de
la Ley N° 2551 y artículos 34, 35, 36
y 105 de la Ley N° 1079 (Orgánica
de las Municipalidades).

Artículo 3° - La elección convo-
cada para el día 28 de junio de
2009, se realizará de conformidad
con las disposiciones Constitu-
cionales Provinciales, Régimen
Electoral Provincial vigente y de la
Ley N° 1079 (Orgánica de las Mu-
nicipalidades) y modificatorias
que resulten de aplicación, todo
ello en concordancia con lo dis-
puesto por la Ley Nacional Nº
15.262 y su Decreto Reglamenta-
rio N° 17265/59.

Artículo 4° - Para los cargos
determinados en los artículos

1° y 2° del presente decreto se
considerarán suplentes los in-
tegrantes de la Lista que no hu-
bieran sido proclamados titula-
res.

Artículo 5° - Convóquese al
Pueblo de la Provincia de Mendo-
za en todas las Secciones Electo-
rales para que el día 28 de junio
de 2009, se exprese en pro o en
contra de la reforma del artículo
198 de la Constitución de la Pro-
vincia de Mendoza, conforme a la
necesidad de reforma declarada
en la Ley N° 7814.

Los electores se expedirán en
forma afirmativa o negativa en las
boletas que se ajustarán a las
normas del artículo 223 de la
Constitución de la Provincia.

Artículo 6° - Comuníquese al
Ministerio del Interior, a la Autori-
dad Electoral Nacional, a la Junta
Electoral de la Provincia, al Hono-
rable Tribunal de Cuentas y a las
Municipalidades, publíquese,
dése al Registro Oficial y archíve-
se.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Mario Daniel Adaro

________________________________

MINISTERIO
SECRETARIA GENERAL
DE LA GOBERNACION

________

DECRETO Nº 452

Mendoza, 20 de marzo de 2009
Visto el Expediente N° 712-C-

09-00020, por el cual se tramita la
aprobación del contrato de loca-
ción de servicios, celebrado entre
la Provincia de Mendoza represen-
tada en este acto por el Señor Mi-
nistro Secretario General de la
Gobernación, Dr. Luis Alejandro
Cazabán y Señor Patiño Lazaro
Pablo; y
CONSIDERANDO:

Que los servicios del Señor
Patiño Lazaro Pablo son necesa-
rios para cumplir funciones en la
Dirección de Comunicación Social
del Ministerio Secretaría General
de la Gobernación;

Que se ha tramitado el respec-
tivo volante de imputación preven-
tiva del gasto;

Que se ha cumplido con los
requisitos legales que marcan los
Decretos Acuerdo 565/08 y 608/
08.

Por ello;
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Reconózcanse los

servicios prestados, en el marco
del contrato de locación de servi-
cios, por el Señor Patiño Lazaro
Pablo, D.N.I. N° 92.373.925, con

retroactividad al 2 de febrero de
2009 y hasta la fecha del presente
decreto.

Artículo 2º - Apruébese el con-
trato de locación de servicios, des-
de la fecha del presente decreto y
hasta el 31 de diciembre del mis-
mo año, celebrado entre la Pro-
vincia de Mendoza, representada
por el Señor Ministro Secretario
General de la Gobernación, Dr.
Luis Alejandro Cazabán y el Señor
Patiño Lazaro Pablo, D.N.I. N°
92.373.925.

Artículo 3° - El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo dis-
puesto en el presente decreto
será atendido por la Tesorería
General de la Provincia, con cargo
a la partida U.G.C. B96007-41305-
0; U.G.E. B00002 del Presupues-
to vigente año 2009.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Luis Alejandro Cazabán

______________________________

MINISTERIO DE HACIENDA
________

DECRETO Nº 58

Mendoza, 9 de enero de 2009
Visto el expediente Nº 79.468-

M-07-01029, en el cual el señor
Moya Armando Abel solicita el be-
neficio de Retiro Voluntario previs-
to en el Decreto-Ley Nº 4176/77 y
sus modificaciones; y
CONSIDERANDO:

Que se ha acreditado que al 1
de octubre de 2007, fecha a partir
de la cual se le da de baja en el
cargo de Clase 024 -Sargento Pri-
mero- Cuerpo Comando de la
Policía de Mendoza, según Reso-
lución Nº 1954-S-07 del Ministerio
de Seguridad, obrante a fs. 55, el
actor registra 28 años, 06 meses
y 24 días de servicios exclusiva-
mente policiales.

Que el Departamento Jurídico
de la Oficina Técnica Previsional y
Fiscalía de Estado a fs. 23 y 24,
respectivamente, dictaminan que
es procedente el otorgamiento del
beneficio al señor Armando Abel
Moya, en los términos del Artículo
2º, Apartado 2 de la Ley Nº 6239.

Que para establecer el haber
de retiro del caso, se consideró el
promedio de los 24 meses ante-
riores a la baja según informe de
fs. 64 y encasillamiento de fs. 64
vta., correspondiéndole un 100%
conforme la escala del Artículo 12º
del Decreto-Ley Nº 4176/77.

Que según lo establece la
Cláusula 8ª del Convenio de
Transferencia del Sistema de Pre-
visión Social de la Provincia de
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Mendoza al Estado Nacional, a fs.
80 consta el correspondiente vi-
sado de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social
(ANSeS), y a fs. 82 obra la inter-
vención de la Oficina Técnica Pre-
visional proponiendo acordar el
beneficio solicitado.

Por ello, y en uso de las facul-
tades que otorga la citada Cláu-
sula 8ª del Convenio de Transfe-
rencia del Sistema de Previsión
Social de la Provincia de Mendoza
al Estado Nacional, aprobado por
Decreto-Acuerdo Provincial Nº
109/96 y modificatoria Ley Nº 6554
y Decreto Nacional Nº 362/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acuérdese al se-

ñor Armando Abel Moya, D.N.I. Nº
12.799.344, Clase 1957, el Retiro
Voluntario con arreglo a las dispo-
siciones del Artículo 2º, Apartado 2
de la Ley Nº 6239, con vigencia a
partir del 1 de octubre de 2007,
determinando el haber de retiro en
la proporción del 100% (Artículo
12º del Decreto-Ley Nº 4176/77),
tal como se evalúa en los funda-
mentos del presente Decreto.
Queda el caso encasillado según
fs. 64 vta. del expediente Nº
79.468-M-07-01029, en: Carácter:
1, Jurisdicción: 05, Unidad Orga-
nizativa: 06, Régimen Salarial: 36,
Agrupamiento: 1, Tramo: 1, Sub-
tramo: 06, 010: 006 Clase, 058:
10% Recargo Servicio, 059:
02,00% Riesgo Especial, 064: Adi-
cional aumento Año 2005, 078:
02u. Eventos Especiales, 080: 27
años Antigüedad, 091: 10% Adicio-
nal aumento julio 2005, 083:
02,00% Zona, 065: $ 200,00 Adi-
cional Seguridad Operativa, 092:
10% Adicional aumento septiem-
bre 2007 y 093: 25,82% Adicional
aumento (desde el 01-03-08).

Artículo 2º - Establézcase que
la Oficina Técnica Previsional de-
terminará los haberes devenga-
dos por el señor Armando Abel
Moya, deducidos los anticipos de
retiro percibidos y los descuentos
forzosos de Ley.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

________________________________

DECRETO Nº 59

Mendoza, 9 de enero de 2009
Visto el expediente Nº 79.367-

H-07-01029, en el cual el señor
Ricardo Armando Honorato solici-
ta el beneficio de Retiro Voluntario
previsto en el Decreto-Ley Nº
4176/77 y sus modificaciones; y

CONSIDERANDO:
Que se ha acreditado que al 1

de setiembre de 2007, fecha a
partir de la cual es dado de baja
en el cargo de Clase 021 -Cabo-
Cuerpo Comando de la Policía de
Mendoza, según Resolución Nº
1656-S-07 del Ministerio de Segu-
ridad, obrante a fs. 58, el actor re-
gistra 29 años, 07 meses y 13 días
de servicios exclusivamente poli-
ciales.

Que el Departamento Jurídico
de la Oficina Técnica Previsional y
Fiscalía de Estado a fs. 30 y 31,
respectivamente, dictaminan que
es procedente el otorgamiento del
beneficio al señor Ricardo Arman-
do Honorato, en los términos del
Artículo 2º, Apartado 2 de la Ley Nº
6239.

Que para establecer el haber
de retiro del caso, se consideró el
promedio de los 24 meses ante-
riores a la baja según informe de
fs. 64 y encasillamiento de fs. 64
vta., correspondiéndole un 100%
conforme la escala del Artículo 12º
del Decreto-Ley Nº 4176/77.

Que según lo establece la
Cláusula 8ª del Convenio de
Transferencia del Sistema de Pre-
visión Social de la Provincia de
Mendoza al Estado Nacional, a fs.
73 consta el correspondiente vi-
sado de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social
(ANSeS), y a fs. 75 obra la inter-
vención de la Oficina Técnica Pre-
visional proponiendo acordar el
beneficio solicitado.

Por ello, y en uso de las facul-
tades que otorga la citada Cláu-
sula 8ª del Convenio de Transfe-
rencia del Sistema de Previsión
Social de la Provincia de Mendoza
al Estado Nacional, aprobado por
Decreto-Acuerdo Provincial Nº
109/96 y modificatoria Ley Nº 6554
y Decreto Nacional Nº 362/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acuérdese al se-

ñor Ricardo Armando Honorato,
D.N.I. Nº 11.652.649, Clase 1956,
el Retiro Voluntario con arreglo a
las disposiciones del Artículo 2º,
Apartado 2 de la Ley Nº 6239, con
vigencia a partir del 1 de setiem-
bre de 2007, determinando el ha-
ber de retiro en la proporción del
100% (Artículo 12º del Decreto-Ley
Nº 4176/77), tal como se evalúa
en los fundamentos del presente
Decreto. Queda el caso encasilla-
do según fs. 64 vta. del expedien-
te Nº 79.367-H-07-01029, en: Ca-
rácter: 1, Jurisdicción: 05, Unidad
Organizativa: 06, Régimen Sala-
rial: 36, Agrupamiento: 1, Tramo:
1, Subtramo: 03, 010: 003 Clase,
058: 10% Recargo Servicio, 059:

02% Riesgo Especial, 064: Adicio-
nal aumento Año 2005, 078: 03u.
Eventos Especiales, 080: 28 años
Antigüedad, 091: 11,01% Adicional
aumento julio 2005, 092: 10% Adi-
cional aumento setiembre 2007,
065: $ 200,00 Adicional Seguridad
Operativa y 093: 29,39% Adicional
aumento (desde el 01-03-08).

Artículo 2º - Establézcase que
la Oficina Técnica Previsional de-
terminará los haberes devenga-
dos por el señor Ricardo Arman-
do Honorato deducidos los antici-
pos de retiro percibidos y los des-
cuentos forzosos de Ley.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

________________________________

DECRETO Nº 65

Mendoza, 12 de enero de 2009
Visto el Expediente Nº 37 -Le-

tra M- Año 2009, Código 01027
donde se tramita la solicitud de
fondos de la Municipalidad de
Malargüe para atender desequili-
brios financieros; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo se en-
cuentra facultado para otorgar an-
ticipos transitorios de fondos a las
Municipalidades, en los términos
del artículo 58º bis de la Ley Nº
3799 y su modificatoria;

Que la ley citada exige que di-
chos anticipos sean reintegrados
dentro del ejercicio y garantizados
debidamente por el Municipio;

Que la Comuna garantiza el
adelanto de los fondos con los im-
portes que tiene a percibir de la Pro-
vincia provenientes de la participa-
ción municipal a liquidar en los tér-
minos previstos en el Decreto Nº
01/09 o en virtud del régimen legal
que a tal efecto se establezca.

Que los fondos que se antici-
pan devengarán un interés del 6%
nominal anual, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 3º
inciso b) del Convenio de Asisten-
cia Financiera, celebrado entre la
Provincia de Mendoza y el Estado
Nacional, en el marco del Régi-
men Federal de Responsabilidad
Fiscal, ratificado mediante el De-
creto Nacional Nº 2185/08.

Por ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Autorícese a Con-

taduría General de la Provincia a
liquidar a favor de la Municipalidad
de Malargüe, en carácter de anti-
cipo, artículo 58º bis Ley Nº 3799 y
su modificatoria, la suma de tres
millones de pesos ($ 3.000.000.).

El anticipo que se otorga por
el presente decreto se encuentra
garantizado con los fondos que le
corresponden al Municipio en con-
cepto de participación municipal
conforme a los términos previstos
en el Decreto Nº 01/09 o en virtud
del régimen legal que a tal efecto
se establezca.

Artículo 2º - El importe que se
detalla en el artículo anterior se im-
putará con cargo a la partida: 1-2-
2-1-01-0011: Anticipo a Municipa-
lidad de Malargüe.

Artículo 3º - El anticipo asigna-
do será reintegrado por la Munici-
palidad de Malargüe, a partir del
mes de febrero de 2009, en once
(11) cuotas mensuales y conse-
cutivas, la primera de doscientos
setenta mil pesos ($ 270.000.-) y
las diez (10) restantes de doscien-
tos setenta y tres mil pesos ($
273.000.-) cada una, con un inte-
rés de seis por ciento (6%) nomi-
nal anual, mediante la retención
de los fondos provenientes de las
liquidaciones de participación mu-
nicipal, determinadas conforme a
lo previsto en el artículo 1º de este
decreto.

Artículo 4º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Hacienda y de
Gobierno, Justicia y Derechos
Humanos.

Artículo 5º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni
Aldo Sergio Saracco
Ministro de Salud
a/c. Mrio. de Gbno. Justicia
y Derechos Humanos

________________________________

DECRETO Nº 118

Mendoza, 27 de enero de 2009
Visto el Expediente Nº 6 -Letra

D- Año 2009, Código 01031 me-
diante el cual se tramita un pago a
cuenta a favor de las Municipali-
dades de la Provincia, correspon-
diente al Fondo de Infraestructura
Municipal del presente ejercicio,
conformado por un aporte del Po-
der Ejecutivo, según lo previsto en
la Ley Nº 7620, y
CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo dispuesto
en el artículo 2º de la norma legal
citada se ha determinado el mon-
to al que asciende el Fondo de In-
fraestructura Municipal para el
ejercicio 2009, de $ 85.098.054 y
se ha previsto la partida respecti-
va en el Presupuesto de Eroga-
ciones vigente;

Que a los efectos de distribuir
entre los Municipios la suma indi-
cada en el párrafo anterior, se ha
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aplicado provisoriamente el índi-
ce de distribución fijado para el
ejercicio 2008, en el artículo 1º del
Decreto Nº 2521/08;

Que el Poder Ejecutivo estima
necesario efectuar un pago a
cuenta de $ 7.091.504, correspon-
diente a la cuota mensual de ene-
ro del corriente año, que surge de
la distribución provisoria detalla-
da precedentemente;

Por ello y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 2º del Decre-
to Acuerdo Nº 4096/07 y Acuerdo
Nº 2514/97 del Honorable Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO
DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
Artículo 1º - Autorícese a Con-

taduría General de la Provincia a
liquidar a favor de las Municipali-
dades que se detallan y por los
montos que se indican en la Pla-
nilla Anexa, que forma parte del
presente decreto, en carácter de
pago a cuenta del Fondo de Infra-
estructura Municipal del ejercicio
2009, previsto en la Ley Nº 7620,
la suma de siete millones noven-
ta y un mil quinientos cuatro pe-
sos ($ 7.091.504).

Artículo 2º - El importe previsto
en el artículo anterior se liquidará
con cargo a la partida: H-20005-
552-07-000 “Aportes a Municipali-
dades - FIM” y unidades de ges-
tión respectivas del Presupuesto
de Erogaciones vigente, detalla-
das en la Planilla Anexa, que for-
ma parte del presente decreto.

Artículo 3º - Las Municipalida-
des de la Provincia destinarán los
fondos que se liquidan por el artí-
culo 1º del presente decreto, exclu-
sivamente a obra pública, bienes
de capital y/o insumos destinados
a mantenimiento de obra pública,
de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 7º de la Ley Nº 7620.

Artículo 4º - Las Municipalida-
des indicadas en la Planilla Anexa
del presente decreto rendirán
cuenta documentada, conforme a
las normas contenidas en el
Acuerdo Nº 2514/97 del Honora-
ble Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia.

Artículo 5º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Hacienda y de Go-
bierno, Justicia y Derechos Huma-
nos.

Artículo 6º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CRISTIAN LEONEL RACCONTO
Guillermo Migliozzi
Mtro. de Prod. Tecnología
e Innovación
a/c. Mrio. de Hacienda
Mario Daniel Adaro

PLANILLA ANEXA

Municipalidades F.I.M.
Pago a Cta.

H-30837 Capital 432.298
H-30850 Gral. Alvear 303.091
H-30842 Godoy Cruz 601.147
H-30841 Guaymallén 746.026
H-30846 Junín 287.702
H-30849 La Paz 188.492
H-30839 Las Heras 599.090
H- 30840 Lavalle 284.157
H-30843 L. de Cuyo 452.013
H-30844 Maipú 557.676
H-30851 Malargüe 230.545
H-30847 Rivadavia 329.400
H-30838 San Carlos 260.258
H-30845 San Martín 450.594
H-30852 San Rafael 564.200
H-30848 Santa Rosa 218.702
H-30853 Tunuyán 306.566
H-30854 Tupungato 279.547

TOTAL 7.091.504
_______________________________

DECRETO Nº 158

Mendoza, 2 de febrero de 2009
Visto el Expte. Nro. 172-M-

2009-77762 y la necesidad de
modificar el Presupuesto de Ero-
gaciones vigente; y
CONSIDERANDO:

Que la modificación presupues-
taria que se tramita resulta necesa-
ria a fin de adecuar las Erogacio-
nes Figurativas de la Administración
Central a las necesidades de eje-
cución según lo informado a fs. 01
por la Dirección General de Admi-
nistración y de Recursos Humanos
del Ministerio de Desarrollo Huma-
no, Familia y Comunidad;

Que la modificación aludida no
implica el incremento del gasto
autorizado a nivel global;

Por ello y en virtud de lo estable-
cido por el artículo 9 de la Ley 8.009;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Modifíquense las

Erogaciones Figurativas de la Ad-
ministración Central -Año 2.009- del
modo que se indica en la Planilla
Anexa que forma parte integrante de
este decreto, cuyo monto asciende
a la suma de pesos trece millones
ciento dieciséis mil ochocientos
sesenta ($ 13.116.860,00).

Artículo 2º - Notifíquese el pre-
sente decreto a la Contaduría Ge-
neral de la Provincia para su re-
gistración, previa intervención de
la Dirección General de Finanzas.

Artículo 3º - La presente nor-
ma legal será refrendada por los
Ministros de Hacienda y Desarro-
llo Humano, Familia y Comunidad.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni
Aldo Sergio Saracco
Ministro de Salud
a/c. Mrio. de Desarrollo
Humano Flia. y Comunidad

10625 H20001 652 02 611000173 000 13.116.860,00
10625 H20001 643 02 611000130 000 13.116.860,00

TOTALES 13.116.860,00 13.116.860,00

PLANILLA ANEXA
MODIFICACION DE LAS EROGACIONES FIGURATIVAS

DE LA ADMINISTRACION CENTRAL
Expediente Nº 172-M-2009-77762 - Decreto Nº 158

Unidad
de

Gestión

Clasif.
Econ.

Dismi-
nuciónAumento

F
in

an
c.Insumo o

Grupo de
Insumo

CJUO

DECRETO Nº 180

Mendoza, 9 de febrero de 2009
Visto el Expte. Nro. 31-0-2009-

01029 y la necesidad de modifi-
car el Presupuesto de Erogacio-
nes vigente; y
CONSIDERANDO:

Que es preciso reforzar la par-
tida presupuestaria 52209 (Otros
Préstamos) de la Oficina Técnica
Previsional;

Que el citado refuerzo presu-
puestario resulta necesario a fin
de atender el pago de los antici-
pos jubilatorios y pensionarios del
sector policial y penitenciario.

Que la modificación aludida no
implica el incremento del gasto au-
torizado a nivel global;

Por ello y en virtud de lo esta-
blecido por el artículo 10 inciso d)
de la Ley 8.009;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Modifíquese el

Presupuesto de Erogaciones vigen-
te -Año 2009- del modo que se indi-
ca en la Planilla Anexa I, que forma
parte integrante de este decreto, cuyo
monto asciende a la suma de pe-
sos cuatro millones ($ 4.000.000).

Artículo 2º - Modifíquense las

Erogaciones Figurativas de la Ad-
ministración Central -Año 2009-
del modo que se indica en la Pla-
nilla Anexa II, que forma parte inte-
grante de este decreto, conside-
rándose disminuidas en la suma
de pesos tres millones doscien-
tos cincuenta mil ( $ 3.250.000).

Artículo 3º - Modifíquense los
Recursos Figurativos de Organis-
mos Descentralizados -Año 2009-
del modo que se indica en la Pla-
nilla Anexa III, que forma parte in-
tegrante de este decreto, conside-
rándose disminuidos en la suma
de pesos tres millones doscien-
tos cincuenta mil ( $ 3.250.000).

Artículo 4º - Notifíquese el pre-
sente decreto a la Contaduría Ge-
neral de la Provincia para su re-
gistración, previa intervención de
la Dirección General de Finanzas.

Artículo 5º - El presente decre-
to será comunicado a la Honora-
ble Legislatura Provincial.

Artículo 6º - La presente norma le-
gal será refrendada por los Señores
Ministros de Hacienda y de Salud.

Artículo 7º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni
Aldo Sergio Saracco

1 08 01 S96100 511 01 650000000 000 750.000
2 08 01 S96003 511 01 650000000 000 750.000
2 08 02 S96004 511 01 035000000 000 750.000
2 08 03 S96005 511 01 650000000 000 250.000
2 08 04 S96022 511 01 650000000 000 1.500.000
1 06 09 H20006 522 09 900020010 000 4.000.000

TOTALES 4.000.000 4.000.000

PLANILLA ANEXA I
MODIFICACION PRESUPUESTARIA - AÑO 2009

Expediente Nº 31-O-2009-01029 - Decreto Nº 180

Unidad
Gestión
Crédito

Clasif.
Econ.

Disminu-
cionesAumento

F
in

an
c.Insumo o

Grupo de
Insumo

CJUO

PLANILLA ANEXA II
MODIFICACION DE LAS EROGACIONES FIGURATIVAS

DE LA ADMINISTRACION CENTRAL - AÑO 2009
Expediente Nº 31-O-2009-01029 - Decreto Nº 180

1 06 25 H20001 62902 000 611000029 750.000
1 06 25 H20001 63002 000 611000030 750.000
1 06 25 H20001 63102 000 611000031 250.000
1 06 25 H20001 63202 000 611000032 1.500.000

TOTAL 3.250.000

Unidad
Gestión
Crédito

Clasif.
Eco-

nómica
DisminucionesInsumos

F
in

an
c.

C. J. UO.
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2 08 01 Hospital Central 3 1 1 01 00 000 Rem. de Adm. Central 750.000
2 08 02 H. Materno Inf.

Humberto Notti 3 1 1 01 00 000 Rem. de Adm. Central 750.000
2 08 03 H. Teodoro

Schestakow 3 1 1 01 00 000 Rem. de Adm. Central 250.000
2 08 04 Hospital Luis

Lagomaggiore 3 1 1 01 00 000 Rem. de Adm. Central 1.500.000

TOTALES 3.250.000

Repartición

O
rig

en

S
ec

ci
ón

P.
P

rin
ci

pa
l

F
in

an
ci

am
.

Concepto Disminuciones

S
ec

to
r

PLANILLA ANEXA III
MODIFICACIÓN DE LOS RECURSOS FIGURATIVOS

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Expte. Nº 31-O-2009-01029 - Decreto Nº 180

P.
P

ar
ci

al
C.J.UO.

DECRETO Nº 365

Mendoza, 13 de marzo de 2009
Visto el expediente Nº 78.856-

C-05-01029, en el cual el señor
Lucas Cortez solicita el beneficio
de Retiro Voluntario previsto en el
Decreto-Ley Nº 4176/77 y sus mo-
dificaciones; y
CONSIDERANDO:

Que se ha acreditado que al 1
de enero de 2006, fecha a partir de
la cual se le acepta la renuncia la
cargo de Clase 007 -Ayudante Ma-
yor- Cuerpo Seguridad del Servicio
Penitenciario Provincial, según
Resolución Nº 230-G-06 del Minis-
terio de Gobierno, obrante a fs. 73,
el actor registra 28 años de servi-
cios exclusivamente policiales.

Que según lo dictaminado por
el Departamento Jurídico de la Ofi-
cina Técnica y Fiscalía de Estado
a fs. 20 y 21, respectivamente, es
procedente el otorgamiento del
beneficio al señor Lucas Cortez,
en los términos del Artículo 2º,
Apartado 2 de la Ley Nº 6239.

Que para establecer el haber
de retiro del caso, se consideró el
promedio de los 24 meses ante-
riores a la baja según informe de
fs. 81 y encasillamiento de fs. 86 y
vta., correspondiéndole un 100%
conforme la escala del Artículo 12º
del Decreto-Ley Nº 4176/77.

Que según lo establece la
Cláusula 8ª del Convenio de
Transferencia del Sistema de Pre-
visión Social de la Provincia de
Mendoza al Estado Nacional, a fs.
117 consta el correspondiente vi-
sado de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social
(ANSeS) y a fs. 119 obra la inter-
vención de la Oficina Técnica Pre-
visional proponiendo acordar el
beneficio solicitado.

Por ello, y en uso de las facul-
tades que otorga la citada Cláu-
sula 8º del Convenio de Transfe-
rencia del Sistema de Previsión
Social de la Provincia de Mendoza
al Estado Nacional, aprobado por
Decreto-Acuerdo Provincial Nº
109/96 y modificatoria Ley Nº 6554
y Decreto Nacional Nº 362/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Acuérdese al se-

ñor Lucas Cortez, D.N.I. Nº
10.973.436, Clase 1953, el Retiro
Voluntario con arreglo a las dispo-
siciones del Artículo 2º, Apartado 2
de, la Ley Nº 6239, con vigencia a
partir del 1 de enero de 2006, de-
terminando el haber de tiro en la
proporción del 100% (Artículo 12º
del Decreto-Ley Nº 4176/77), tal
como se evalúa en los fundamen-
tos del presente Decreto. Queda
el caso encasillado según fs. 86
del expediente Nº 78.856-C-05-
01029, en: Carácter: 1, Jurisdic-
ción: 05, Unidad Organizativa: 07,
Régimen Salarial: 07, Agrupamien-
to: 1, Tramo: 1, Subtramo: 06, 010:
006 Clase, 011: 25% Riesgo de
Vida, 058: 18% Recargo Servicio,
064: Adicional aumento año 2005,
065: Adicional Blanqueo, 066:
25,55% Adicional Seguridad, 077:
100% Permanencia, 078: 22u.
Eventos Especiales, 080: 26 años
Antigüedad, 090: 10% Presentis-
mo y 091: 12% Adicional aumento
julio 2007, Primera Proporción:
70,83% y Carácter: 1, Jurisdicción:
05, Unidad Organizativa: 07, Régi-
men Salarial: 07, Agrupamiento: 1,
Tramo: 1, Subtramo: 07, 010: 007
Clase, 011: 25% Riesgo de Vida,
058: 18% Recargo Servicio, 064:
Adicional aumento año 2005, 065:
Adicional Blanqueo, 066: 22,86%
Adicional Seguridad, 078: 25u.
Eventos Especiales, 080: 27 años
Antigüedad, 090: 10% Presentis-
mo y 091: 11,85% Adicional au-
mento julio 2007, Segunda Propor-
ción: 29,17%; y a partir del 01-04-
06 (Escalafón Ley Nº 7493), se-
gún fs. 86 vta., en: Carácter: 1, Ju-
risdicción: 05, Unidad Organizati-
va: 07, Régimen Salarial: 37, Agru-
pamiento: 1, Tramo: 1, Subtramo:
06, 010: 006 Clase, 058: 10% Re-
cargo Servicio, 064: Adicional au-
mento año 2005, 078: 22u. Even-
tos Especiales, 080: 26 años Anti-
güedad, 091: 10% Adicional au-
mento julio 2005, 092: 10% Adi-
cional aumento (desde el 01-09-

07) y 093: 24,10% Adicional au-
mento (desde el 01-03-08), Prime-
ra Proporción: 70,83% y Carácter:
1, Jurisdicción: 05, Unidad Orga-
nizativa: 07, Régimen Salarial: 37,
Agrupamiento: 1, Tramo: 1, Sub-
tramo: 07, 010: 007 Clase, 058:
10% Recargo Servicio, 064: Adicio-
nal aumento año 2005, 078: 25%
Eventos Especiales, 080: 27 años
Antigüedad, 091: 10% Adicional
aumento julio 2005, 092: 10% Adi-
cional aumento (desde el 01-09-
07) y 093: 21,48% Adicional au-
mento (desde el 01-03-08), Se-
gunda Proporción: 29,17%.

Artículo 2º - Establézcase que
la Oficina Técnica Previsional de-
terminará los haberes devenga-
dos por el señor Lucas Cortez, de-
ducidos los anticipos de retiro per-
cibidos, los descuentos forzosos
de Ley y la deuda por 01 mes se-
gún Artículo 20º Ley Nº 4176/77.
Déjese pendiente de considerar
el Adicional aumento año 2005
(código 064) hasta tanto se cum-
plimente con lo requerido por
ANSeS a fs. 98 y de conformidad
con lo solicitado por el actor a fs.
101 vta..

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_____________________________

DECRETO Nº 366

Mendoza, 13 de marzo de 2009
Visto el expediente Nº 79.221-

A-06-01029, en el cual el señor Ri-
cardo Antonio Ahumada, solicita el
beneficio de Retiro Voluntario pre-
visto en el Decreto-Ley Nº 4176/
77 y sus modificaciones, y
CONSIDERANDO:

Que se ha acreditado que al 1
de agosto de 2007, fecha a partir
de la cual es dado de baja en el
cargo de Clase 026 -Suboficial
Principal- Cuerpo Comando de la
Policía de Mendoza, según Reso-
lución Nº 1356-S-07 del Ministerio
de Seguridad, obrante a fs. 59, el
actor registra 29 años y 07 meses
de servicios exclusivamente poli-
ciales.

Que el Departamento Jurídico
de la Oficina Técnica Previsional y
Fiscalía de Estado a fs. 29 y 30,
respectivamente, han dictamina-
do que es procedente el otorga-
miento del beneficio al señor Ri-
cardo Antonio Ahumada, en los tér-
minos del Artículo 2º, Apartado 2
de la Ley Nº 6239.

Que para establecer el haber
de retiro del caso, se consideró
el promedio de los 24 meses an-
teriores a la baja según informe
de fs. 66 y encasillamiento de fs.

66 vta., correspondiéndole un
100% conforme la escala del Ar-
tículo 12º del Decreto-Ley Nº
4176/77.

Que según lo establece la
Cláusula 8ª del Convenio de
Transferencia del Sistema de Pre-
visión Social de la Provincia de
Mendoza al Estado Nacional, a fs.
82 consta el correspondiente vi-
sado de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social
(ANSeS) y a fs. 84 obra la interven-
ción de la Oficina Técnica Previ-
sional proponiendo acordar el be-
neficio solicitado.

Por ello, y en uso de las facul-
tades que otorga la citada Cláu-
sula 8ª del Convenio de Transfe-
rencia del Sistema de Previsión
Social de la Provincia de Mendoza
al Estado Nacional, aprobado por
Decreto-Acuerdo Provincial Nº
109/96 y modificatoria Ley Nº 6554
y Decreto Nacional Nº 362/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acuérdese al se-

ñor Ricardo Antonio Ahumada,
D.N.I. N° 11.487.293, Clase1954,
el Retiro Voluntario con arreglo a
las disposiciones del Artículo 2º,
Apartado 2 de la Ley Nº 6239, con
vigencia a partir del 1 de agosto
de 2007, determinando el haber
de retiro en la proporción del 100%
(Artículo 12º del Decreto-Ley Nº
4176/77), tal como se evalúa en
los fundamentos del presente
Decreto. Queda el caso encasilla-
do según fs. 66 vta. del expedien-
te Nº 79.221-A-06-01029, en: Ca-
rácter: 1, Jurisdicción: 05, Unidad
Organizativa: 06, Régimen Sala-
rial: 36, Agrupamiento: 1, Tramo:
1, Subtramo: 08, 010: 008 Clase,
058: 10% Recargo Servicio, 064:
Adicional aumento Año 2005, 067:
03,50% Riesgo Especial, 078:
11u. Eventos Especiales, 080: 28
años Antigüedad, 091: 10% Adicio-
nal aumento julio 2005, 098: 04%
zona, 065: $ 200,00 Adicional Se-
guridad Operativa, 092: 10% Adi-
cional aumento (desde el 01-09-
07) y 093: 22,89% Adicional au-
mento (desde el 01-03-08).

Artículo 2º - Establézcase que
la Oficina Técnica Previsional de-
terminará los haberes devenga-
dos por el señor Ricardo Antonio
Ahumada, deducidos los antici-
pos de retiro percibidos, los des-
cuentos forzosos de Ley y la deu-
da por 05 meses por aplicación
del Artículo 20° del Decreto-Ley N°
4176/77.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registró Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni
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DECRETO Nº 408

Mendoza, 29 de febrero de
2008

Visto el expediente Nº 00185-
M-08-01027, en el cual se solicita
la contratación en Planta Tempo-
raria del Ministerio de Hacienda
del Doctor Hector Eduardo Madeo,
y
CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad de con-
tar con los servicios del Doctor
Madeo, es que se solicita la con-
tratación del mismo en Planta
Temporaria y su incorporación al
Régimen del Adicional por Mayor
Dedicación, establecido por el Ar-
tículo 59 de la Ley N° 5126 y sus
modificatorias, con un porcentaje
del 80%.

Por ello, y habiéndose con-
feccionado el respectivo volante
de Imputación Preventiva del
Cargo,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Exceptúese el pre-

sente decreto del congelamiento
dispuesto por el Artículo 52 de la
Ley N° 7837, Presupuesto Vigen-
te Año 2008.

Artículo 2º - Contrátese, a par-
tir del primer día del mes si-
guiente a la fecha del dictado de
la presente norma legal y hasta
el 31 de diciembre de 2008, en
Planta Temporaria del Ministerio
de Hacienda, al Doctor Hector
Eduardo Madeo, D.N.I.  N°
21.025.737, C.U.I.L. N° 20-
21025737-4, Clase 1969, con
una remuneración mensual
equivalente al cargo de la Esca-
la General de Sueldos de la Ad-
ministración Pública Provincial
que se indica, con más los adi-
cionales y suplementos que co-
rrespondan:
Carácter: 1, Jurisdicción: 06, Uni-
dad Organizativa: 01, Régimen Sa-
larial: 65, Agrupamiento: 0, Tramo:
00, Subtramo: 00, Clase: 009,
U.G.E.: H30661.

Artículo 3° - Incorpórese, a par-
tir del primer día del mes siguien-
te a la fecha del dictado de la pre-
sente norma legal y hasta el 31 de
diciembre de 2008 al Régimen del
Adicional por Mayor Dedicación
que establece el Artículo 59 de la
Ley N° 5126 y sus modificatorias,
al Doctor Hector Eduardo Madeo
con un porcentaje del ochenta por
ciento (80%).

Artículo 4° - El gasto que de-
mande lo dispuesto por el presen-
te decreto, será atendido con car-
go a las Cuentas Generales:
H96074 41102 00 U.G.E. H30661
y H96074 41106 00 U.G.E. H30661,
Presupuesto Vigente Año 2008.

Artículo 5° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

___________________________________

MINISTERIO DE
PRODUCCION TECNOLOGIA

E INNOVACION
________

DECRETO Nº 3.516

Mendoza, 11 de diciembre de
2008

Visto el expediente Nº 1314-P-
2008-01408, en el cual la Direc-
ción de Agricultura y Contingencias
Climáticas, dependiente del Mi-
nisterio de Producción, Tecnología
e Innovación, informa sobre los
daños producidos y las áreas
afectadas por accidentes
climáticos ocurridos en el territo-
rio de la Provincia al final del ciclo
agrícola 2007/2008; y
CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 1º del De-
creto Ley Nº 4304/78 y sus modifi-
catorias, la citada Repartición in-
forma que se han producido gra-
nizadas de tal magnitud que han
afectado seriamente la producción
agrícola de numerosas explotacio-
nes bajo riego;

Que corresponde declarar en
Estado de Emergencia Agrope-
cuaria y/o Desastre Agropecuario
a los predios rurales que hayan
sufrido pérdidas de significación
en sus cultivos, sobre la base de
las denuncias formuladas por los
productores y las verificaciones
técnicas realizadas por el organis-
mo competente;

Que dichas circunstancias fue-
ron debidamente denunciadas
por productores y verificadas por
la Dirección de Agricultura y Con-
tingencias Climáticas, de acuer-
do con lo previsto en el Artículo 2º,
Inciso b) del Decreto Ley Nº 4304/
78 y sus modificatorias y el Artícu-
lo 8º del Decreto Nº 585/97, regla-
mentario de dicha Ley;

Que el presente decreto guar-
da correspondencia con el régi-
men nacional establecido por la
Ley Nacional Nº 22913 y modifica-
torias;

Por ello y conforme con lo
dictaminado por la Asesoría Le-
trada del Ministerio de Produc-
ción, Tecnología e Innovación a
fojas 27 y 35 del expediente de
referencia,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo lo - Declárese en Es-

tado de Emergencia Agropecuaria

en los términos del Decreto Ley
Nº 4304/78 y sus modificatorias, a
las propiedades rurales ubicadas
en zonas bajo riego de los distri-
tos que a continuación se consig-
nan y que hayan sufrido un daño
del cincuenta por ciento (50%) y
hasta el setenta y nueve por cien-
to (79%) en su producción, por
efectos de las granizadas ocurri-
das durante el período agrícola
2007/2008:

REGIÓN NORTE
Departamento  Distrito
General
Las Heras Capdevila.
Lavalle Ing. Gustavo André,

Jocolí, Jocolí Viejo,
La Asunción, San
Francisco.

Luján Carrizal, Luján,
de Cuyo Perdriel,

Ugarteche.
Maipú Lunlunta.

REGIÓN ESTE
Departamento  Distrito
Junín Junín, Los

Barriales, Medrano,
Rodríguez Peña.

Rivadavia Andrade, Los
Árboles.

General El Central, Las
San Martín Chimbas, Nueva

California, Tres
Porteñas.

REGIÓN CENTRO
Departamento  Distrito
Tunuyán Campo Los Andes,

La Primavera.
Tupungato Anchoris, El Peral,

El Zampal,
La Arboleda.

San Carlos Pareditas.
Artículo 2º - Declárese en Es-

tado de Desastre Agropecuario en
los términos del Decreto Ley Nº
4304/78 y sus modificatorias, a
las propiedades rurales ubicadas
en zonas bajo riego de los distri-
tos que a continuación se consig-
nan y que hayan sufrido un daño
del ochenta por ciento (80%) o
superior en su producción, por
efectos de granizadas ocurridas
durante el período agrícola 2007/
2008:

REGIÓN NORTE
Departamento  Distrito
General
Las Heras Las Heras.
Lavalle Jocolí Viejo, San

Francisco.
Maipú Lunlunta.
Luján
de Cuyo Agrelo, Carrizal,

Ugarteche.
REGIÓN ESTE

Departamento  Distrito
Junín Los Barriales,

Medrano,
Rodríguez Peña.

Rivadavia El Mirador, La Cen-
tral, La Libertad.

General Nueva California,
San Martín San Martín, Tres

Porteñas.
REGIÓN CENTRO

Departamento  Distrito
San Carlos Pareditas, Villa San

Carlos.
Tupungato Anchoris, El Peral,

La Arboleda.
Tunuyán Campo Los Andes,

Colonia Las Ro-
sas, La Primavera.

Artículo 3º - El productor dam-
nificado que cuente con el Certi-
ficado de Daños otorgado opor-
tunamente por la Dirección de
Agricultura y Contingencias
Climáticas, gozará de los bene-
ficios que otorga el Estado de
Emergencia Agropecuaria o el
Estado de Desastre
Agropecuario, conforme con lo
dispuesto por los Artículos 3º, 11
y 12 del Decreto Ley Nº 4304/78
y sus modificatorias, a partir de
la fecha en que su explotación
haya sido efectivamente dañada
por el siniestro, la que deberá
constar en dicho certificado.

Artículo 4º - Los Estados de
Emergencia Agropecuaria y de De-
sastre Agropecuario abarcarán el
período comprendido entre el 25
de diciembre de 2007 y el 31 de
marzo de 2009.

Artículo 5º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Guillermo Migliozzi

________________________________________

DECRETO N° 326

Mendoza, 6 de marzo de 2009
Visto el expediente N° 1344-

L-2008-00020 y sus acumulados
Nros. 714-L-2008-01282 y 267-D-
2005-01409, en el primero de los
cuales la firma Libertad S.A. in-
terpone recurso jerárquico en
apelación contra la Resolución
N° 13-PTI-08 emitida por el Minis-
terio de Producción, Tecnología e
Innovación en fecha 7 de febrero
de 2008; y
CONSIDERANDO:

Que por la citada resolución se
rechazó por extemporáneo el re-
curso jerárquico interpuesto por la
citada firma contra la Resolución
N° 266/06 dictada por la Dirección
de Fiscalización, Control y Defen-
sa del Consumidor, dependiente
del citado Ministerio;

Que el presente recurso je-
rárquico en apelación ha sido
presentado en tiempo y forma
por lo que cabe su admisión
desde el punto de vista formal,
conforme lo establecen los Artí-
culos 179, 180 y 181 de la Ley
N° 3909;
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Que en primer término la re-
currente manifiesta que el recur-
so jerárquico anterior había sido
interpuesto en tiempo y forma,
pues fue presentado el día 29
de mayo de 2006 ante la Subse-
cretaría de Seguridad -División
Custodia;

Que de las copias obrantes a
fojas 26/29 y vuelta del expediente
N° 1344-L-2008-00020 se des-
prende que aquél fue presentado
efectivamente en dicha fecha ante
un funcionario policial, por lo cual
y como consecuencia del princi-
pio de informalismo a favor del
administrado, cabe reconocer
temporaneidad al recurso jerár-
quico otrora interpuesto por la re-
currente contra la Resolución N°
266/06 de la Dirección de Fiscali-
zación, Control y Defensa del Con-
sumidor;

Que en consecuencia y en tal
sentido, la Resolución N° 13-PTI-
08 debe ser revocada por cuanto
se ha considerado interpuesto en
forma extemporánea un recurso
que lo había sido dentro del tér-
mino de los diez (10) días hábi-
les previsto legalmente y que por
lo tanto era procedente desde el
punto de vista formal, no obstan-
te lo cual no cabe formular repro-
che alguno a lo resuelto en aque-
lla oportunidad por la citada Re-
solución, por cuanto sólo a partir
de la presentación que efectúa la
recurrente en las presentes ac-
tuaciones se pudo tomar acaba-
do conocimiento de la situación
suscitada;

Que en lo sustancial la recu-
rrente en esta instancia reitere los
argumentos que vertiera en opor-
tunidad de interponer recurso de
revocatoria contra la Resolución
N° 524/05 y recurso jerárquico
contra la Resolución N° 266/06,
ambas originarias de la Dirección
de Fiscalización, Control y Defen-
sa del Consumidor;

Que la recurrente no ha apor-
tado en esta instancia elementos
nuevos que permitan modificar el
criterio sostenido en la Resolución
recurrida;

Que del análisis de la causa
surge que existen elementos que
demuestran que la firma recurren-
te ha incurrido en conducta repro-
chable violatoria de las disposicio-
nes contenidas en la Ley de De-
fensa del Consumidor;

Que en efecto, el Acta de Infrac-
ción obrante a fojas 1 del expe-
diente N° 267-D-2005-01409
constituye un instrumento público
ya que ha sido labrado por un fun-
cionario público en ejercicio de
sus funciones. En oportunidad de
ejercer su derecho de defensa y
ofrecer prueba la nombrada firma

argumentó únicamente que la
inexistencia de productos
ofertados obedecía a un hecho
fortuito y de fuerza mayor no impu-
table ya que el camión que traía la
mercadería llegó un día más tar-
de de lo debido;

Que en cuanto al agravio que
formula relativo a la omisión de la
autoridad de recibir la prueba ofre-
cida por aquélla, el mismo debe
ser desestimado por cuanto la fa-
cultad de la administración de
merituar la conveniencia u oportu-
nidad de determinada medida
probatoria es amplia y, por lo tan-
to, puede omitir la producción de
aquella que aparezca a todas lu-
ces como impertinente, innecesa-
ria o meramente dilatoria, sin ne-
cesidad de pronunciarse expresa-
mente al respecto y sin que esto
implique detrimento alguno del
derecho de defensa;

Que por lo demás, tal vulnera-
ción del derecho de defensa debe
acreditarse concretamente no
bastando para ello la sola invoca-
ción del principio. Al respecto, el
Artículo 45 de la Ley N° 24240 y
modificatoria dispone que las
pruebas se admitirán solamente
en casos de existir hechos con-
trovertidos y siempre que no re-
sulten manifiestamente
inconducentes;

Que la alegada “fuerza mayor
invocada por la recurrente, no pue-
de ser utilizada como argumento
que la exima de responsabilidad,
por cuanto antes de publicar la
oferta debió abastecerse de la
mercadería que en definitiva iba a
ofertar;

Que el hecho de que el camión
que traía la mercadería no llega-
se el día pertinente, no se consti-
tuye en una causa imprevisible, o
que prevista, no haya podido evi-
tarse. Si la referida firma oferta una
serie de productos limitando tem-
poral y cuantitativamente el núme-
ro de ellos, es evidente que debió
contar con los mismos antes de
realizar la publicidad en cuestión.
Por ello, se rechaza el fundamen-
to analizado;

Que el Artículo 7° de la Ley N°
24240 y su modificatoria Ley N°
26361 dispone que la oferta diri-
gida a consumidores potenciales
indeterminados, obliga a quien la
emite durante el tiempo que se
realice. Esto implica básicamen-
te dos obligaciones, a saber: por
un lado, el deber de tener en exis-
tencia el producto ofertado duran-
te el tiempo de vigencia de la ofer-
ta y por otro, el mantenimiento del
precio ofrecido durante el mismo
plazo. En caso de agotarse el
stock del producto ofrecido debe-
rá probarse fehacientemente di-

cho agotamiento lo que no ha ocu-
rrido en el caso bajo análisis. La
violación a estas obligaciones fa-
culta al Organismo de Aplicación
a imponer la sanción que estime
corresponder en virtud del Artículo
47 de la Ley N° 24240 y modifica-
toria;

Que finalmente y con relación
al monto de la multa, no surge del
recurso interpuesto cuál es el agra-
vio concreto, perjuicio económico
o confiscación de patrimonio que
el monto de la sanción provoca en
la sancionada;

Que por lo tanto, corresponde
confirmar la sanción impuesta por
cuanto la conducta y actos ema-
nados de la firma recurrente han
tenido la entidad suficiente para
formar la idea en los consumido-
res de que concurriendo al super-
mercado en cuestión encontrarían
los productos ofertados, violando
de esta manera el principio de
buena fe que debe prevalecer en
la relación de consumo;

Que por lo expuesto, corres-
ponde aceptar en lo formal y par-
cialmente en lo sustancial el re-
curso jerárquico en apelación in-
terpuesto por la firma Libertad
S.A. al solo efecto de modificar la
primera parte del Artículo 1° de la
Resolución N° 13-PTI-08, la cual
debe admitir formalmente el re-
curso jerárquico interpuesto a fo-
jas 1/4 y vuelta del expediente N°
714-L-2006-01282 contra la Re-
solución N° 266/06 de la Direc-
ción de Fiscalización, Control y
Defensa del Consumidor,
rechazándose aquél en su aspec-
to sustancial;

Que por todo lo demás co-
rresponde el rechazo en lo sus-
tancial del recurso jerárquico en
apelación interpuesto por la fir-
ma Libertad S.A. contra la Reso-
lución N° 13-PTI-08, por infringir
lo dispuesto por el Artículo 7° de
la Ley N° 24240 y su incorporada
Ley N° 26361;

Por ello y conforme con lo dic-
taminado por Asesoría Letrada del
Ministerio de Producción, Tecno-
logía e Innovación a fojas 31/37 y
50 y por Asesoría de Gobierno a
fojas 39/41 del expediente N°
1344-L-2008-00020,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Acéptese en lo

formal y parcialmente en lo sus-
tancial el recurso jerárquico en
apelación obrante a fojas 1/6 y
vuelta del expediente N° 1344-L-
2008-00020 interpuesto por la fir-
ma Libertad S.A. contra la Reso-
lución N° 13, emitida por el Mi-
nisterio de Producción, Tecnolo-
gía e Innovación en fecha 7 de

febrero de 2008, conforme con
los fundamentos expuestos en
los considerandos del presente
decreto.

Artículo 2° - Modifíquese el Artí-
culo 1° de la Resolución N° 13-
PTI-08 el que quedará redactado
de la siguiente forma:
“Admítase en lo formal y
rechácese en lo sustancial el re-
curso jerárquico interpuesto a fo-
jas 1/4 y vuelta del expediente N°
714-L-2006-01282, por la firma
Libertad S.A. contra la Resolución
N° 266, emitida por la Dirección
de Fiscalización, Control y Defen-
sa del Consumidor en fecha 27
de abril de 2006 y, en consecuen-
cia, ratifíquese la misma en todas
sus partes”.

Artículo 3° - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Guillermo Migliozzi

_______________________________

MINISTERIO DE SALUD
________

DECRETO Nº 64

Mendoza, 9 de enero de 2009
Visto el expediente 5385-I-07-

04238 y su acumulado 4350-I-07-
04238, en el cual Dn. Jorge Da-
niel Izquierdo interpone un recur-
so de alzada en contra de la Re-
solución Nº 539/07 ratificada por
Resolución Nº 407/07, emanadas
del Directorio del Hospital «Dr.
Humberto J. Notti»; y
CONSIDERANDO:

Que por disposición de las
autoridades del hospital, se dis-
pone que el personal de enferme-
ría del Servicio de
Oncohematología, luego de reci-
bido en sachets flexibles las dro-
gas citostáticas, deberán purgar-
las como solución fisiológica o
dextrosa, para luego ser conecta-
da a la guía o versaset y ser apli-
cadas a los pacientes oncológicos
bajo su cuidado;

Que los elementos necesa-
rios para manejar las drogas es-
tán a disposición de los enfer-
meros y ante la renuncia por par-
te del personal y la necesidad
de la prestación del servicio a
los enfermos los supervisores
de enfermería han tenido que
efectuar la tarea durante todo el
tiempo;

Que el Departamento de En-
fermería del Ministerio de Salud
eleva un informe en el que hace
referencia respecto a las obliga-
ciones del personal de enferme-
ría, describiendo las condicio-
nes de seguridad y la técnica a
seguir a fin de suministrar las
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drogas en cuestión, consideran-
do que «el no cumplimiento de
dicha técnica, implica la no rea-
lización de la prescripción mé-
dica, por lo tanto es una falta
grave;

Que por Resolución Nº 407/07
la Presidenta del Directorio y Di-
rectora Ejecutiva del nosocomio,
le impone la sanción de tres (3)
días de suspensión, por violación
a los deberes previstos en el Art.
13º incs. a) y d) del Decreto-Ley Nº
560/73 que exigen «la prestación
personal del servicio con eficien-
cia...» «... y la obligación de obe-
decer toda orden emanada por un
superior jerárquico...». Ello, por ne-
garse a efectuar la aplicación de
citostáticos a pacientes
oncológicos sin razones que lo
justifiquen.

Que por Resolución Nº 530/07
se rechaza sustancialmente el re-
curso de reconsideración inter-
puesto en contra de la Resolución
Nº 407/07;

Que por Resolución Nº 539/07
se rechaza el recurso de reconsi-
deración deducido en contra de la
Resolución Nº 407/07;

Que en cuanto al incumpli-
miento de los plazos de interposi-
ción del recurso, se advierte que
el mismo ha sido interpuesto en
legal tiempo, por lo que correspon-
de su admisión formal, según el
Art. 184º de la Ley Nº 3909;

Que los otros recursos de-
ducidos, resueltos por Resolu-
ción Nº 539/07 es una deficien-
te técnica, pues no identifica a
los recurrentes cuyas
impugnaciones trata, realizando
sólo mención a los expedientes
en que se tramitó cada uno de
ellos; en tal resolución no es tra-
tado el Sr. Izquierdo;

Que no se advierte vicio de
ilegitimidad relacionado con el
camino procedimental seguido
por la autoridad que habilite la
revocación en esta instancia de
lo decidido por violación de la le-
galidad adjetiva, ya que el dere-
cho de defensa ha sido ejercido
por el recurrente y el procedi-
miento seguido se ajusta a las
prescripciones del Decreto-Ley
Nº 560/73;

Que la falta administrativa sus-
ceptible de sanción disciplinaria
es todo acto u omisión del funcio-
nario, intencional o culposo, que
viole los deberes funcionales,...
por lo que el órgano competente
ha de apreciar discrecionalmente
la gravedad de la falta y decidir si
inicia o no el procedimiento disci-
plinario;

Que en cuanto a lo sustan-
cial, el quejoso impugna la san-
ción que le es impuesta en or-

den a la violación de los debe-
res de brindar una «prestación
personal del servicio, con eficien-
cia, capacidad y diligencia, en el
lugar, condiciones de tiempo y
forma, que determinen las dis-
posiciones reglamentarias co-
rrespondientes»; y el de «obede-
cer toda orden emanada de un
superior jerárquico con atribucio-
nes para darla, que reúna las for-
malidades del caso y tenga por
objeto la realización de actos de
servicio compatibles con las fun-
ciones del agente», impuestos
en el Art. 13º incs. a) y d) del De-
creto-Ley Nº 560/73;

Que por tal motivo, se dispu-
so a aplicar al recurrente la san-
ción de tres (3) días de suspen-
sión, a mérito de las prescripcio-
nes del Art. 66º del citado estatu-
to por «Incumplimiento de las
obligaciones determinadas en el
Art. 13º de la mencionada norma
legal, graduado conforme a la na-
turaleza y gravedad de la falta»
vide inc. b);

Que el principio de la organi-
zación administrativa, implica la
potestad de mando, que se exte-
rioriza mediante órdenes genera-
les o particulares para dirigir la
actividad de los inferiores;

Que como contrapartida de la
facultad jerárquica el Art. 17º de la
Ley Nº 3909 establece que «todos
los agentes estatales deben obe-
diencia a sus superiores...», regla
que también tiene recepción nor-
mativa específica el Art. 13º inc. d)
de la Ley Nº 560/73;

Que el agente público goza de
numerosos derechos pero ningu-
no de ello le permite exigir cuál
será la función que deberá cum-
plir; esto queda razonablemente
a criterio de sus superiores, los
que decidirán en de la llamada
facultad discrecional, como lo des-
cribe Sesín: «modalidad de ejer-
cicio que el orden jurídico expresa
o implícitamente confiere a quien
desempeña la función administra-
tiva para que, mediante una apre-
ciación subjetiva de interés públi-
co comprometido, complete
creativamente el ordenamiento en
su concreción práctica, seleccio-
nando una alternativa entre varias
igualmente válidas para el dere-
cho»;

Que tal afirmación, guarda re-
lación directa con la circunstancia
de que el derecho a la carrera
como integrante de la garantía de
la estabilidad en el empleo públi-
co se refiere al agrupamiento, tra-
mo y categoría y no a la función
que se le haya asignado, si ésta
última no fuere inherente a aque-
llos;

Que debe decirse que a más

del deber genérico prescripto en
el Art. 13º del Estatuto de Emplea-
do Público, relacionado con la
prestación eficiente de su función
y el de obedecer la orden supe-
rior, debe remarcarse, como lo
hace el informe de fs. 198, que por
aplicación del Decreto Nº 1805/01
reglamentario de la Ley Nº 6836
que regula el ejercicio de la enfer-
mería, se establecen como obli-
gaciones del personal de enfer-
mería el de «Planificar, preparar y
administrar los medicamentos por
vía enteral, parental, mucosa, cu-
tánea y respiratoria, natural y artifi-
cial, de acuerdo con la prescrip-
ción médica, escrita, legible, com-
pleta, firmada, aclarada y actuali-
zada; registrar su medicación» y
«Realizar y participar en los trata-
mientos quimioterápicos de
acuerdo a normas nacionales
existentes»;

Que el argumento central del
recurrente se traduce en el hecho
de que el nosocomio no suminis-
tra los elementos de seguridad a
fin de la manipulación de las dro-
gas citostáticas;

Que a fs. 227 rola la declara-
ción de la Encargada del Centro
de Mezclas, quien manifiesta que
«el hecho de la conexión de las
guías al suero es una tarea que
realiza todo el personal de en-
fermería en el suministro de la
medicación a los pacientes, que
los citados argumentos eran
salvables con la utilización del
equipo adecuado; el que debe
ser requerido a Farmacia y Este-
rilización, por lo que se deberá
requerir al Servicio de Oncología
las constancias de requerimien-
to y el Sector de Farmacia y Este-
ril ización podrán informar en
base a dichos pedidos si estos
fueron provistas en su oportuni-
dad o no»; en lo relacionado con
la campana de flujo laminar, co-
incide con la declaración del Su-
pervisor de Area del Hospital, en
que no es necesaria al momen-
to de la administración de las
drogas;

Que de la testimonial de fs.
229, Supervisora de Área del
Hospital, se desprende que «en
cuanto a las objeciones que
plantearan el personal de onco-
logía para no llevar a cabo las
administraciones de los medi-
camentos a los pacientes, una
de ellas era que no tenían los
elementos adecuados, situa-
ción esta que como se ha ex-
presado no era cierta, por cuan-
to los mismos tenían blusones,
las antiparras, los barbijos... en
cantidad necesaria y en lo refe-
rente a otra situación que esgri-
mían que era el de contar con

una campana de flujo laminar,
destaca que la misma es utili-
zada únicamente para la prepa-
ración o pre constitución de los
medicamentos y no así para la
conexión de guías o conexión al
paciente»;

Que los argumentos no han
sido rebatidos en la queja articu-
lada, pues no se ha agregado u
ofrecido prueba que demuestre la
falta de entrega de elementos de
seguridad;

Que debe concluirse que el
actor no ha demostrado la arbitra-
riedad del obrar impugnado, por
lo que no existe vicio de ilegitimi-
dad que afecte al acto recurrido;

Por ello, en razón de lo dicta-
minado por Asesoría Letrada del
Ministerio de Salud a fs. 245 y vta.
y Asesoría de Gobierno a fs. 247/
251 y vta.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acéptese formal-

mente y rechácese sustancial-
mente el recurso de alzada inter-
puesto por Dn. Jorge Daniel Iz-
quierdo, clase 1966, DNI Nº
18.012.142, quien revista en el
cargo de Clase 009, Cód. 15-2-01-
04, Carácter 2, Unidad Organizati-
va 02, Hospital «Dr. Humberto J.
Notti», CUIL Nº 20-18012142-1.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Aldo Sergio Saracco

________________________________

DECRETO Nº 152

Mendoza, 22 de enero de 2008
Siendo necesario proveer el

cargo de Director Ejecutivo del
Hospital Público Descentralizado
«Carlos Pereyra» del Ministerio de
Salud,

Por ello, en conformidad con
lo establecido en los Arts. 7º punto
II, 8º y 13º de la Ley Nº 6015 y mo-
dificatorias en conformidad con el
Art. 11º de su Decreto Reglamen-
tario 2310/93, modificado por el Art.
1º del Decreto Nº 864/95, Art. 1º del
Decreto Nº 904/95, en razón del
pedido formulado,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Desígnese a partir

de la fecha del presente Decreto y
por un período de Ley, al Dr. Bajda,
Franc, clase 1945, DNI. Nº
10.456.659, en el cargo de Clase
073 -Director Ejecutivo- Hospital
Público Descentralizado «Carlos
Pereyra», Cód. 01-2-00-06, Minis-
terio de Salud, Unidad Organizati-
va 08, Carácter 2, Jurisdicción 08.
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MINISTERIO DE HACIENDA
________

RESOLUCION N° 606-H

Mendoza, 30 de julio de 2008
Visto el Expediente N° 1154-M-

08-01027 y el estado de cuenta de
las Municipalidades de la Provin-
cia en relación a la ejecución de
las participaciones que les co-
rresponden en los impuestos na-
cionales, provinciales y regalías, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 96°
de la Ley N° 7837 se ha prorroga-
do hasta el 31 de diciembre de
2008, el régimen de participación
municipal previsto en la Ley N°
6396 y sus modificatorias;

Que se han aplicado proviso-
riamente los índices de distribu-
ción secundaria de participación
municipal fijados para el ejercicio
2007, mediante la Resolución N°
769-H-07;

Que el Decreto N° 686/02 es-
tablece que la distribución de las
regalías petrolíferas y gasíferas se
efectúa en base a índices men-
suales, que se fijan en proporción
directa a la producción de cada
departamento correspondiente al
antepenúltimo mes respecto del
cual se efectúa dicha distribución.
Conforme a ello, en la presente
norma legal se fijan los relativos
al mes en curso;

Que se ha estimado el monto
de recaudación del Impuesto so-

bre los Ingresos Brutos corres-
pondiente al período comprendi-
do entre los meses de marzo y ju-
lio de 2008, en virtud de que la re-
gistración contable de este recur-
so no se encuentra actualizada;

Que en oportunidad de contar
con la pertinente certificación de
recursos emitida por Contaduría
General de la Provincia, se proce-
derá a efectuar el ajuste de la pre-
sente liquidación;

Que del análisis de la liquida-
ción practicada de acuerdo a los
términos previstos en el régimen
mencionado surge que las Muni-
cipalidades registran saldos favo-
rables correspondientes a la se-
gunda quincena del mes de julio
de este ejercicio;

Por ello,
EL MINISTRO DE HACIENDA

RESUELVE:
Artículo 1° - Fíjense para el

mes de julio de 2008, los índices
de distribución entre las Municipa-
lidades de la Provincia de los re-
cursos que les corresponden en
concepto de participación en la
recaudación efectiva de las rega-
lías petrolíferas y gasíferas, de
conformidad a lo dispuesto en el
artículo 4° de la Ley N° 6396 y sus
modificatorias y en el Decreto N°
15/02 y su modificatorio N° 686/
02, contenidos en la Planilla Anexa
A y Anexos I y II de la misma, que
forman parte de la presente reso-
lución.

Artículo 2° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
liquidar a favor de las Municipali-
dades que se detallan y por los
montos que se indican en la co-
lumna (1) de la Planilla Anexa B,
que forma parte de la presente
resolución, la suma de Cuarenta
y un millones noventa y ocho mil
ciento cuarenta y tres pesos ($
41.098.143), correspondiente a la
segunda quincena del mes de ju-
lio de 2008 de Participación Muni-
cipal.

Artículo 3° - Los importes que
se detallan en el artículo anterior
se imputarán con cargo a la parti-
da: H-20003-4-3-1-01-00: “Partici-
pación a Municipios - Régimen
general” y Unidades de Gestión
respectivas, del Presupuesto de
Erogaciones vigente.

Artículo 4° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
retener a las Municipalidades que
se detallan, de los montos liqui-
dados en el artículo 2° de esta re-
solución, los importes que se in-
dican en las columnas (2), (3) y
(4) de la Planilla Anexa B, que for-
ma parte de la misma, por un total
de Once millones seiscientos no-
venta y seis mil ciento noventa y
ocho pesos con cincuenta y un

centavos ($ 11.696.198,51) y can-
celar con los fondos retenidos el
noventa por ciento (90%) del mon-
to de las obligaciones que las
Municipalidades tienen con el Sis-
tema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones (SIJP) Ley N° 24241 y
sus modificatorias, la Caja de Se-
guro Mutual y la Obra Social de
Empleados Públicos de la Provin-
cia, en concepto de aportes per-
sonales y contribuciones patrona-
les, correspondientes a las liqui-
daciones de haberes del perso-
nal municipal pertenecientes al
mes de julio de 2008, conforme a
los importes que se indican en los
Anexos I, II y III de la Planilla Anexa
B mencionada.

Artículo 5° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
retener a las Municipalidades que
se detallan, de los importes liqui-
dados en el artículo 2° de esta re-
solución, los montos que se indi-
can en la columna (5) de la Plani-
lla Anexa B que forma parte de la
misma, para ser aplicados a la
amortización e intereses del cu-
pón N° 71, con fecha de venci-
miento 4 de agosto de 2008, deri-
vados del Convenio de Conver-
sión de Deuda Pública en Bonos
Garantizados y de los Acuerdos de
Reordenamiento Fiscal celebra-
dos entre la Provincia y las Munici-
palidades de Godoy Cruz, Luján
de Cuyo y Tunuyán, aprobados
mediante Decreto N° 1445/04, por
un total de Ciento ochenta y cuatro
mil doce pesos con cincuenta
centavos ($ 184.012,50).

Artículo 6° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
retener a las Municipalidades que
se detallan, de los importes liqui-
dados en el artículo 2° de esta re-
solución, los montos que se indi-
can en la columna (6) de la Plani-
lla Anexa B, que forma parte de la
misma, por un total de Doscien-
tos ochenta y cuatro mil doscien-
tos trece pesos con setenta y seis
centavos ($ 284.213,76), para ser
aplicados a la amortización de las
obligaciones asumidas por las
Municipalidades de la Ciudad de
Mendoza, Godoy Cruz, Guayma-
llén, Junín, Las Heras y Maipú en
los Convenios sobre Reestructu-
ración de Deudas Municipales,
aprobados mediante los Decretos
Nros. 1022/07, 1088/07, 2175/07,
2678/07, 2679/07 y 3105/07, se-
gún lo informado por el Area de
Seguimiento de la Deuda Pública
del Ministerio de Hacienda.

El importe mencionado debe-
rá ser depositado en la cuenta
corriente N° 628-00105/14 del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ejército de Los Andes.

Artículo 7° - Autorícese a Con-

taduría General de la Provincia a
retener a la Municipalidad de Gua-
ymallén, del importe liquidado en
el artículo 2° de esta resolución,
los montos que se indican en las
columnas (7) y (8) de la Planilla
Anexa B, que forma parte de la
misma, para ser aplicados a la
amortización del capital y de los
intereses, respectivamente, de las
obligaciones asumidas por el
Municipio en el Convenio sobre
Reestructuración de la Deuda en
Pesos, aprobado mediante el De-
creto N° 1022/07, por la suma de
Setenta y cinco mil doscientos
veintinueve pesos con veintisiete
centavos ($ 75.229,27).

Artículo 8° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
retener a las Municipalidades que
se detallan, de los importes liqui-
dados en el artículo 2° de esta re-
solución, los montos que se indi-
can en las columnas (9) y (10) de
la Planilla Anexa B, que forma par-
te de la misma, para ser aplica-
dos a la amortización del capital y
de los intereses, respectivamen-
te, de los anticipos otorgados
mediante los Decretos Nros. 2/08,
22/08, 23/08, 24/08, 180/08, 1207/
08 y 1660/08, por la suma de Un
millón ciento trece mil ciento trein-
ta y nueve pesos ($ 1.113.139).

Artículo 9° - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
liquidar a favor de las Municipali-
dades que se detallan y por los
montos que se indican en la co-
lumna (11) de la Planilla Anexa B,
que forma parte de la presente re-
solución, la suma de Setecientos
cincuenta mil pesos ($ 750.000),
en concepto de Fondo Compen-
sador del mes de julio de 2008,
con cargo a la partida: H-20003-4-
3-1-11-00 “Participación a Munici-
pios - Ley N° 6396 Fondo Com-
pensador” y Unidades de Gestión
respectivas, del Presupuesto de
Erogaciones vigente.

Artículo 10° - La composición
de la masa de recursos
participables conforme lo prescri-
be la Ley N° 6396 y sus modifica-
torias, acumulada al 30 de julio de
2008, es la que se detalla en la
Planilla Anexa C, que forma parte
integrante de la presente resolu-
ción.

Los índices de distribución
secundaria aplicados correspon-
den a los fijados en las Resolu-
ciones Nros. 769-H-07, 56-H-08,
95-H-08, 234-H-08, 336-H-08,
413-H-08 y 519-H-08 y en el artí-
culo 1° de la presente norma le-
gal.

Artículo 11° - Comuníquese,
publíquese, insértese en el Libro
de Resoluciones y archívese.

Adrián H. Cerroni

Artículo 2º - Otórguese al pro-
fesional designado por el Art. 1º
del presente Decreto, un Adicio-
nal Especial, liquidado con car-
go a los Recursos Propios pro-
venientes de la recaudación ob-
tenida en el Hospital Público
Descentral izado «Carlos
Pereyra» dependiente del Minis-
terio de Salud, conforme a la Ley
Nº 5578, Decreto Nº 75/92 y Art.
13º de la Ley Nº 6015 modificado
por Leyes Nros. 6109 y 7099, que
cubra la diferencia existente en-
tre la remuneración total y por
todo concepto del cargo de re-
vista y la del setenta y cinco por
ciento (75%), correspondiente en
igual sentido al rango de Minis-
tro de Salud u Organismo que en
su futuro lo remplazara, con im-
putación a la partida presupues-
taria respectiva.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Aldo Sergio Saracco

Resoluciones
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DIRECCION GENERAL
DE ESCUELAS

________

RESOLUCIÓN Nº 002

Mendoza, 8 de abril de 2009
Visto el Expediente N° 2510-

D-2009, caratulado: "Secretaría
Técnica s/Convocatoria de Super-
visión del Nivel Inicial y Primario y
Otros"; y
CONSIDERANDO:

Que surge la necesidad de
cubrir con suplencias los cargos
de Supervisores de Escuelas de-
pendientes de la Dirección de
Educación Especial;

Que la realización de los mis-
mos es imprescindible para com-
pletar la organización de los cua-
dros de conducción en Educación
Especial y porque así lo dispone el
Art. 21º, 76º de la Ley 4934 "Estatu-
to del Docente" y su cc. Art. 39º del
Decreto Reglamentario Nº 313/85;

Que en consecuencia corres-
ponde llamar a Concurso de Ante-
cedentes para cubrir suplencias de
Supervisor de escuelas depen-
dientes de la Dirección de Educa-
ción Especial, en Primera (1era)
Instancia de convocatoria para la
cobertura del cargo, de acuerdo a
la Ley 4934 -Estatuto del Docente-
y su Decreto Reglamentario 313/
85; a las Resoluciones vinculadas:
Resolución Nº 484/97, 485/97 y mo-
dificatorias; Resolución Nº 277/98;
020/01; 1013/00, teniendo en cuen-
ta que esta última establece el or-
den de méritos a tener en cuenta
en la primera instancia;

Que de declararse desierto
este llamado en primera instan-
cia, impone, convocar en segun-
da instancia a los Directores titu-

lares con 5 años de antigüedad a
la inscripción pertinente;

Que consecuente con ello, co-
rrespondería llamar a Concurso
para proveer en Carácter de Su-
plente de los cargos de Superviso-
res, a Directores titulares de escue-
las especiales, con una antigüe-
dad mínima de 5 años, Art. 187º del
Capítulo XXII, del Decreto 313/85;

Que para la tabulación de los
aspirantes se tendrá en cuenta lo
establecido en el Art. 189º - Capí-
tulo XXII - Decreto 313/85;

Que con intervención de la
Junta Calificadora de Méritos de
Primaria, se procederá a tabular
los Antecedentes evaluables se-
gún lo establecido en la Resolu-
ción Nº 00484-DGE-97 en el Art. 4º
del Apartado III, Capítulo VII, con lo
que procederá a la elaboración del
Orden de Méritos;

Por ello,
LA DIRECTORA

DE EDUCACIÓN ESPECIAL
RESUELVE:

Artículo 1º - Convóquese a
Concurso de Antecedentes para
cubrir suplencias de Supervisores
de escuelas dependientes de la
Dirección de Educación Especial,
de acuerdo con los Consideran-
dos de la presente Resolución.

Artículo 2° - Establézcase que las
aspirantes deben reunir los requisi-
tos dispuestos por la reglamenta-
ción vigente (Artículos 187º y 189º
Decreto 313/85, Reglamentario de
la Ley 4934 "Estatuto del Docente".

Artículo 3° - Establézcase la in-
tervención de Junta Calificadora de
Méritos para tabular los antece-
dentes evaluables determinados,
en  la Resolución Nº 484-DGE-97,
Capítulo VII, Apartado III, Art. 4º y la
elaboración del Orden de Méritos

que tendrá vigencia para el Ciclo
Lectivo 2009.

Artículo 4° - Fíjese el siguiente
cronograma para el llamado a
Concurso convocado por el Art. 1°
de la presente Resolución:
15/04/09 al 30/04/09 Inscripción

de los aspirantes y recepción
de Declaraciones Juradas en
Sede de Junta Calificadora de
Méritos de Nivel Inicial y Prima-
rio - Alem 152 - Mendoza de
9:00 a  16:00 hs.

11/05/09 al 22/05/09 Tabulación de
Declaraciones Juradas

27/05/2009 Publicación de Orden
de Méritos Provisorio

28/05/09 al 08/06/09 Presentación
de Reclamos en Sede de Jun-
ta Calificadora de Méritos, has-
ta las 16.00 hs. del día 08/06/
09.

09/06/09 al 24/06/09 Resolución
de Reclamos.

26/06/09 Exhibición de Orden de
Méritos Definitivo en Sede de
Junta Calificadora de Méritos
de Nivel Inicial y Primario, Di-
rección de Educación Inicial y
Básica (1º y 2º Ciclos) y Sedes
Regionales.
Artículo 5º - Apruébese el texto

de Declaración Jurada que debe-
rán llenar los aspirantes y que
como Anexo Único forma parte de
la presente Resolución.

Artículo 6º - Determínese que
la suplencia en el cargo de Super-
visor de escuelas dependientes de
la Dirección de Educación Espe-
cial, será ofrecido por el Inspector
Técnico General, de acuerdo con
el Orden de Méritos elaborado por
Junta Calificadora de Méritos y
previa convocatoria por la prensa,
con una antelación de 48 horas.

Artículo 7º - Dispóngase que
la presente Resolución tendrá vi-
gencia a partir de su publicación
en el Boletín Oficial.

Artículo 8º - Comuníquese a
quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.

Silvia Graciela Cerutti
Nota: Los anexos podrán ser con-
sultados en Junta Calificadora de
Méritos, Alem 152 de Ciudad y
Secretaría Técnica, 2º Piso, Ala
Este de Casa de Gobierno.
13/14/4/2009 (2 P.) s/cargo
________________________________

RESOLUCIÓN Nº 07

Mendoza, 8 de abril de 2009
Visto el Expediente Nº 2510-D-

2009, caratulado: "Secretaría Téc-
nica s/Convocatoria de Supervi-
sión del Nivel Inicial y Primario y
Otros"; y
CONSIDERANDO:

Que a fojas 01 obra nota del
señor Director de Educación de

Jóvenes y Adultos, Licenciado Jor-
ge Luis Galleguillo, solicitando se
convoque a suplencia de Supervi-
sión Seccional - CEBA - para el
presente ciclo lectivo;

Que, por haberse agotado el
Orden de Méritos del Concurso de
Inspección Seccional de Educa-
ción de Jóvenes y Adultos, corres-
ponde convocar a Concurso Anual
de Antecedentes para cubrir las
suplencias de Inspectores de la
mencionada modalidad;

Que la realización del mismo
es imprescindible para completar
la organización de los cuadros de
conducción en Educación de Jó-
venes y Adultos, de acuerdo con lo
dispuesto en el Art. 21º, 76º de la
Ley 4934 "Estatuto del Docente" y
su cc. Art. 39º del Decreto Regla-
mentario Nº 313/85;

Que consecuente con ello, co-
rresponde llamar a Concurso
para designar en carácter de su-
plente de los cargos de Inspector
Seccional de Educación de Jóve-
nes y Adultos, a Directores titula-
res de la modalidad de Adultos,
con una antigüedad mínima de 5
años, Art. 187º del Capítulo XXII,
del Decreto 313/85;

Que para la tabulación de los
aspirantes se tendrá en cuenta lo
establecido en el Art. 189º - Capí-
tulo XXII - Decreto 313/85;

Que con intervención de la
Junta Calificadora de Méritos de
Primaria, se procederá a tabular
los Antecedentes evaluables se-
gún lo establecido en la Resolu-
ción Nº 00484-DGE-97 en el Art. 2º
del Apartado II, Capítulo VII, con lo
que procederá a la elaboración de
Orden de Méritos;

Por ello,
EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN

DE JÓVENES Y ADULTOS
RESUELVE:

Artículo 1º - Convóquese a
Concurso de Antecedentes para
cubrir suplencia de Inspección
Técnica Seccional de Educación
de Jóvenes y Adultos a Directores
Titulares de la modalidad adultos
con una antigüedad de 5 años en
la Jerarquía (Art. 187º - Capítulo
XXII - Decreto 313/85).

Artículo 2° - Establézcase que
los aspirantes deben reunir los re-
quisitos dispuestos en el Art. 189º
del Decreto 313/85, Reglamenta-
rio de la Ley 4934 "Estatuto del
Docente".

Artículo 3° - Establézcase la in-
tervención de Junta Calificadora de
Méritos para tabular los anteceden-
tes evaluables determinados, en la
Resolución Nº 00484-DGE-97, Ca-
pítulo VII, Apartado II, la elaboración
del Orden de Méritos, que tendrá vi-
gencia para el Ciclo Lectivo 2009.

Artículo 4° - Fíjese el siguiente

Planilla Anexa C - Resolución N° 606-H-08
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cronograma para el llamado a
Concurso convocado por el Art. 1°
de la presente Resolución:
15/04/09 al 30/04/09 Inscripción

de los aspirantes y recepción
de Declaraciones Juradas en
Sede de Junta Calificadora de
Méritos de Nivel Inicial y Prima-
rio - Alem 152 - Mendoza de
9:00 a  16:00 hs.

11/05/09 al 22/05/09 Tabulación de
Declaraciones Juradas

27/05/2009 Publicación de Orden
de Méritos Provisorio

28/05/09 al 08/06/09 Presentación
de Reclamos en Sede de Junta
Calificadora de Méritos, hasta
las 16.00 hs. del día 08/06/09.

09/06/09 al 24/06/09 Resolución
de Reclamos.

26/06/09 Exhibición de Orden de
Méritos Definitivo en Sede de
Junta Calificadora de Méritos
de Nivel Inicial y Primario, Di-
rección de Educación Inicial y
Básica (1º y 2º Ciclos) y Sedes
Regionales.
Artículo 5° - Apruébese el texto

de Declaración Jurada de Antece-
dentes que deberán llenar los aspi-
rantes y que como Anexo Único for-
ma parte de la presente Resolución.

Artículo 6º - Determínese que
la suplencia en el cargo de Ins-
pector Seccional de Educación de
Jóvenes y Adultos, será ofrecido
por el Inspector Técnico General,
de acuerdo con el Orden de Méri-
tos elaborado por Junta Califica-
dora de Méritos y previa convoca-
toria por la prensa, con una ante-
lación de 48 horas.

Artículo 7º - Dispóngase que
la presente Resolución tendrá vi-
gencia a partir de su publicación
en el Boletín Oficial.

Artículo 8º - Comuníquese a
quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.

Jorge Luis Galleguillo
Nota: Los anexos podrán ser con-
sultados en Junta Calificadora de
Méritos, Alem 152 de Ciudad y
Secretaría Técnica, 2º Piso, Ala
Este de Casa de Gobierno.
13/14/4/2009 (2 P.) s/cargo
________________________________

RESOLUCIÓN Nº 032

Mendoza, 8 de abril de 2009
Visto el Expediente Nº 2510-

D-2009, caratulado: "Secretaría
Técnica s/Convocatoria de Super-
visión del Nivel Inicial y Primario y
Otros"; y
CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad de cu-
brir con suplentes cargos de Ins-
pección Seccional de Nivel Inicial
durante el presente ciclo lectivo, y
teniendo en cuenta que se ha
agotado el Orden de Méritos y An-

tecedentes de Aspirantes, se hace
necesario convocar a un concur-
so para establecer el orden de
méritos correspondiente a esa
modalidad, por cuanto se encuen-
tran desiertas las prioridades es-
tablecidas en el Art. 1º, Apartado
II, Capítulo VI de la Resolución Nº
485-DGE-97 y su modificatoria;

Que la realización del mismo
es imprescindible para comple-
tar la organización de los cuadros
de conducción en Nivel Inicial, de
acuerdo con lo dispuesto en el Art.
21º, 76º de la Ley 4934 "Estatuto
del Docente" y su cc. Art. 39º del
Decreto Reglamentario Nº 313/85;

Que consecuente con ello, co-
rresponde llamar a Concurso para
designar en carácter de suplente en
los cargos de Inspector Seccional
de Nivel Inicial, a Directores titula-
res con una antigüedad mínima de
5 años, Art. 187º del Decreto Nº 313/
85 reglamentario de la Ley 4934 -
Estatuto del Docente -;

Que para la tabulación de los
aspirantes se tendrá en cuenta lo
establecido en el Art. 189º - Capí-
tulo XXII - Decreto 313/85;

Que con intervención de la
Junta Calificadora de Méritos de
Primaria, se procederá a tabular
los Antecedentes evaluables se-
gún lo establecido en la Resolu-
ción Nº 00485-DGE-97 en el Art.
2º del Apartado II, Capítulo VI, en
sus Incisos A); B); C1); C2; C3),
con lo que se procederá a la ela-
boración de Orden de Méritos para
cada una de las prioridades en
ellos establecidas;

Por ello,
LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN

INICIAL Y BÁSICA
(1º Y 2º CICLOS)

RESUELVE:
Artículo 1°-Convóquese a Con-

curso de Antecedentes para cubrir
suplencias de Inspección Técnica
Seccional de Nivel Inicial (Art. 187º
- Capítulo XXII - Decreto 313/85).

Artículo 2° - Establézcase que
las aspirantes deben reunir los
requisitos dispuestos en el Art.
189º del Decreto 313/85, Regla-
mentario de la Ley 4934 "Estatuto
del Docente".

Artículo 3° - Establézcase la in-
tervención de Junta Calificadora de
Méritos para tabular los anteceden-
tes evaluables determinados, en la
Resolución  Nº 485-DGE-97, Capí-
tulo VI, Apartado II, Artículo 2º, y la
elaboración de Orden de Méritos
para cada una de las prioridades
establecidas en los Incisos A); B);
C); C1); C2); C3), que tendrá vigen-
cia para el Ciclo Lectivo 2009.

Artículo 4° - Fíjese el siguiente
cronograma para el llamado a
Concurso convocado por el Art. 1°
de la presente Resolución:

15/04/09 al 30/04/09 Inscripción
de los aspirantes y recepción
de Declaraciones Juradas en
Sede de Junta Calificadora de
Méritos de Nivel Inicial y Prima-
rio - Alem 152 - Mendoza de
9:00 a 16:00 hs.

11/05/09 al 22/05/09 Tabulación
de Declaraciones Juradas

27/05/2009 Publicación de Orden
de Méritos Provisorio

28/05/09 al 08/06/09 Presentación
de Reclamos en Sede de Junta
Calificadora de Méritos, hasta
las 16.00 hs. del día 08/06/09.

09/06/09 al 24/06/09 Resolución
de Reclamos.

26/06/09 Exhibición de Orden de
Méritos Definitivo en Sede de
Junta Calificadora de Méritos de
Nivel Inicial y Primario, Dirección
de Educación Inicial y Básica (1º
y 2º Ciclos) y Sedes Regionales.
Artículo 5º - Apruébese el texto

de Declaración Jurada que debe-
rán llenar los aspirantes y que
como Anexo Único forma parte de
la presente Resolución.

Artículo 6º - Determínese que
la suplencia en el cargo de Ins-
pector Seccional de Nivel Inicial,
será ofrecido por el Inspector Téc-
nico General, de acuerdo con el
Orden de Méritos elaborado por
Junta Calificadora de Méritos y
previa convocatoria por la prensa,
con una antelación de 48 horas.

Artículo 7º - Dispóngase que
la presente Resolución tendrá vi-
gencia a partir de su publicación
en el Boletín Oficial.

Artículo 8º - Comuníquese a
quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.

Rosa E. Muñoz
Nota: Los anexos podrán ser con-
sultados en Junta Calificadora de
Méritos, Alem 152 de Ciudad y
Secretaría Técnica, 2º Piso, Ala
Este de Casa de Gobierno.
13/14/4/2009 (2 P.) s/cargo
________________________________

RESOLUCIÓN Nº 033

Mendoza, 8 de abril de 2009
Visto el Expediente Nº 2510-D-

2009, caratulado: "Secretaría Téc-
nica s/Convocatoria de Supervisión
del Nivel Inicial y Primario y Otros"; y
CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad de cubrir
con suplentes cargos de Inspección
Seccional de Nivel Primario durante
el presente ciclo lectivo, y teniendo
en cuenta que se ha agotado el Or-
den de Méritos y Antecedentes de
Aspirantes, se hace necesario con-
vocar a un concurso para establecer
el orden de méritos correspondien-
te a esa modalidad;

Que la realización del mismo
es imprescindible para completar

la organización de los cuadros de
conducción en Nivel Primario, de
acuerdo con lo dispuesto en el Art.
21º, 76º de la Ley 4934 "Estatuto
del Docente" y su cc. Art. 39º del
Decreto Reglamentario Nº 313/85;

Que consecuente con ello, co-
rresponde llamar a Concurso para
designar en carácter de suplente en
los cargos de Inspector Seccional
de Nivel Primario, a Directores titu-
lares con una antigüedad mínima
de 5 años, Art. 187º del Decreto Nº
313/85 reglamentario de la Ley
4934 - Estatuto del Docente -;

Que para la tabulación de los
aspirantes se tendrá en cuenta lo
establecido en el Art. 189º - Capí-
tulo XXII - Decreto 313/85;

Que con intervención de la
Junta Calificadora de Méritos de
Primaria, se procederá a tabular
los antecedentes evaluables se-
gún lo establecido en la Resolu-
ción Nº 00484-DGE-97 en el Art. 2º
del Apartado II, Capítulo VI, en sus
Incisos A); B); C1); C2; C3) y sus
modificatorias Resoluciones Nº
00020-DGE-01 y Nº 1622-DGE-08,
con lo que se elaborará el Orden
de Méritos para cada una de las
prioridades en ellas establecidas;

Por ello,
LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN

INICIAL Y BÁSICA
(1º Y 2º CICLOS)

RESUELVE:
Artículo 1º - Convóquese a

Concurso de Antecedentes para
cubrir suplencias de Inspección
Técnica Seccional de Nivel Prima-
rio (Art. 187º - Capítulo XXII - De-
creto 313/85).

Artículo 2° - Establézcase que
las aspirantes deben reunir los
requisitos dispuestos en el Art.
189º del Decreto 313/85, Regla-
mentario de la Ley 4934 "Estatuto
del Docente".

Artículo 3º - Establézcase la in-
tervención de Junta Calificadora de
Méritos para tabular los anteceden-
tes evaluables determinados, en la
Resolución Nº 484-DGE-97, Capí-
tulo VII, Apartado II, Artículo 2º y sus
modificatorias Resoluciones Nº
00020-DGE-01 y Nº 1622-DGE-08,
y la elaboración del Orden de Méri-
tos para cada una de las priorida-
des establecidas en los Incisos A);
B); C); C1); C2); C3), que tendrá vi-
gencia para el Ciclo Lectivo 2009.

Artículo 4º - Fíjese el siguiente
cronograma para el llamado a
Concurso convocado por el Art. 1°
de la presente Resolución:
15/04/09 al 30/04/09 Inscripción

de los aspirantes y recepción
de Declaraciones Juradas en
Sede de Junta Calificadora de
Méritos de Nivel Inicial y Prima-
rio - Alem 152 - Mendoza de
9:00 a  16:00 hs.
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INSTITUTO PROVINCIAL
DE JUEGOS Y CASINOS

_____

RESOLUCION
DE DIRECTORIO Nº 178

Mendoza, 31 de marzo de 2008
Visto: El Expte. 07076-H-07-

02690, carat. "Hipódromo de Men-
doza e/Proyecto de Reglamento de
Carreras", y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 192/217 obra en co-
pia certificada Resolución de Di-
rectorio N° 493 de fecha 06/12/07
por la que se aprueba el Regla-
mento General de Carreras, que
fuera oportunamente publicado en
el Boletín Oficial.

Que a fs. 231 la Administración
del Hipódromo de Mendoza soli-
cita se elabore una rectificación en
el Artículo 5 - Capítulo II de la Or-
ganización de las Carreras, ela-
borando el proyecto respectivo.

Que a fs. 232 Gerencia Gene-
ral instruye la elaboración de Re-
solución.

Que Asesoría Letrada a fs. 233

DEPARTAMENTO GENERAL
DE IRRIGACION

_______

RESOLUCION Nº 244

Mendoza, 4 de marzo de 2009
Visto: El Expediente Nº

116.962 - Caratulado: "PROVIAR
Soc. Anón. s/Permiso para Perfo-
ración"; y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 44/45, ha recaído
la Resolución Nº 1111/07 de Su-
perintendencia disponiendo la
caducidad y posterior cegado
del permiso de perforación Nº
6/784.

Que a fs.46, el Sr. Felipe Cle-
mente Peña presenta un Recur-
so de Revocatoria de acuerdo a
lo interpretado en el dictamen le-
gal de fs.53.

Que a fs.58 y vta., 59 y vta. la
Dirección de Asuntos Legales,
dictamina sugiriendo que encua-
drándose como Recurso de Re-
vocatoria, aconsejando  su admi-
sión formal y su rechazo en lo sus-
tancial atento a que los interesa-
dos no han justificado debida-
mente y probado fehacientemen-
te el no uso del agua por el lapso

de tiempo dispuesto por la Ley de
Aguas Subterráneas (Art.35º
Inc.1º-Ley 4035).

Por ello, y en uso de sus facul-
tades;

EL  SUPERINTENDENTE
GENERAL DE IRRIGACION

RESUELVE:
1º) Admítase formalmente el

recurso de Revocatoria interpues-
to a fs. 56, contra la Resolución Nº
1111/07 de Superintendencia, por
haber sido presentado en tiempo
y forma.

2º) Rechácese en lo sustan-
cial el Recurso de Revocatoria pre-
sentado a fs.56, contra la Resolu-
ción Nº 1111/07 de Superintenden-
cia, en mérito a las consideracio-
nes vertidas en el dictamen legal
de fs.58 y vta., 59 y vta. las que se
dan aquí por reproducidas y en
consecuencia confirmase en su
totalidad la Resolución Nº 1111/07
de esta Superintendencia.

3º) Regístrese, notifíquese por
intermedio del Receptor del Depar-
tamento y efectivícese la pertinen-
te notificación al Sr.Felipe Clemen-
te Peña mediante edictos, de con-
formidad con lo dispuesto por el
Art.152º de la Ley de Procedimien-
to Administrativo y remítase a la
Dirección de Policía del Agua para
que cumplimente todos los extre-
mos dispuestos en la Resolución
Nº 1111/07 de Superintendencia.-

Eduardo J. Frigerio
Superint. General de Irrigación

Bto. 90959
13/14/15/4/2009 (3 P.) $ 81,00
_____________________________

11/05/09 al 22/05/09 Tabulación de
Declaraciones Juradas

27/05/2009 Publicación de Orden
de Méritos Provisorio

28/05/09 al 08/06/09 Presentación
de Reclamos en Sede de Junta
Calificadora de Méritos, hasta las
16.00 hs. del día 08/06/09.

09/06/09 al 24/06/09 Resolución
de Reclamos.

26/06/09 Exhibición de Orden de
Méritos Definitivo en Sede de
Junta Calificadora de Méritos
de Nivel Inicial y Primario, Di-
rección de Educación Inicial y
Básica (1º y 2º Ciclos) y Sedes
Regionales.
Artículo 5º - Apruébese el texto

de Declaración Jurada de Antece-
dentes que deberán llenar los as-
pirantes y que como Anexo Único
forma parte de la presente Reso-
lución.

Artículo 6º - Determínese que la
suplencia en el cargo de Inspector
Seccional de Nivel Primario será
ofrecido por el Inspector Técnico
General, de acuerdo con el Orden
de Méritos elaborado por Junta Ca-
lificadora de Méritos, y previa convo-
catoria por la prensa realizada con
una antelación de 48 horas.

Artículo 7º - Dispóngase que
la presente Resolución tendrá vi-
gencia a partir de su publicación
en el Boletín Oficial.

Artículo 8º - Comuníquese a
quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.

Rosa E. Muñoz
Nota: Los anexos podrán ser con-
sultados en Junta Calificadora de
Méritos, Alem 152 de Ciudad y
Secretaría Técnica, 2º Piso, Ala
Este de Casa de Gobierno.
13/14/4/2009 (2 P.) s/cargo
________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0165

Mendoza, 8 de abirl de 2009
Visto el Expediente Nº 2510-D-

2009, caratulado: "Secretaría Téc-
nica s/Convocatoria de Supervi-
sión del Nivel Inicial y Primario y
Otros"; y
CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad de cu-
brir con suplentes cargos de Su-
pervisión de Educación Técnica y
Trabajo, durante el presente ciclo
lectivo y teniendo en cuenta que
se ha agotado el Orden de Méri-
tos y Antecedentes de Aspirantes,
se hace necesario convocar a un
concurso para establecer el orden
de méritos correspondiente a esa
modalidad;

Que la realización del mismo
es imprescindible para completar
la organización de los cuadros de
conducción en Educación Técni-
ca y Trabajo, de acuerdo con lo

dispuesto en el Art. 21º, 76º de la
Ley 4934 "Estatuto del Docente" y
su cc. Art. 39º del Decreto Regla-
mentario Nº 313/85;

Que consecuente con ello, co-
rresponde llamar a Concurso
para designar en carácter de su-
plente de los cargos de Inspector
Seccional de Educación Técnica y
Trabajo, a Directores titulares de
la modalidad, con una antigüedad
mínima de 5 años, Art. 187º del
Capítulo XXII, del Decreto 313/85;

Que para la tabulación de los
aspirantes se tendrá en cuenta lo
establecido en el Art. 189º - Capí-
tulo XXII - Decreto 313/85;

Que con intervención de la
Junta Calificadora de Méritos de
Primaria, se procederá a tabular
los Antecedentes evaluables se-
gún lo establecido en la Resolu-
ción Nº 00484-DGE-97 en el Art. 2º
del Apartado II, Capítulo VII, con lo
que procederá a la elaboración de
Orden de Méritos;

Por ello,
EL SUBSECRETARIO

DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

Artículo 1º - Convóquese a
Concurso de Antecedentes para
cubrir suplencia de Inspección
Técnica Seccional de Educación
Técnica y Trabajo a Directores Ti-
tulares de la modalidad, con una
antigüedad de 5 años en la Jerar-
quía (Art. 187º - Capítulo XXII - De-
creto 313/85).

Artículo 2º - Establézcase que
los aspirantes deben reunir los re-
quisitos dispuestos en el Art. 189º
del Decreto 313/85, Reglamenta-
rio de la Ley 4934 "Estatuto del Do-
cente".

Artículo 3º - Establézcase la in-
tervención de Junta Calificadora de
Méritos para tabular los antece-
dentes evaluables determinados,
en la Resolución Nº 00484-DGE-
97, Capítulo VII, Apartado II, la ela-
boración del Orden de Méritos, que
tendrá vigencia para el Ciclo Lec-
tivo 2009.

Artículo 4º - Fíjese el siguiente
cronograma para el llamado a
Concurso convocado por el Art. 1°
de la presente Resolución:
15/04/09 al 30/04/09 Inscripción

de los aspirantes y recepción
de Declaraciones Juradas en
Sede de Junta Calificadora de
Méritos de Nivel Inicial y Prima-
rio - Alem 152 - Mendoza de
9:00 a  16:00 hs.

11/05/09 al 22/05/09 Tabulación de
Declaraciones Juradas

27/05/2009 Publicación de Orden
de Méritos Provisorio

28/05/09 al 08/06/09 Presentación
de Reclamos en Sede de Junta
Calificadora de Méritos, hasta
las 16.00 hs. del día 08/06/09.

09/06/09 al 24/06/09 Resolución
de Reclamos.

26/06/09 Exhibición de Orden de
Méritos Definitivo en Sede de
Junta Calificadora de Méritos
de Nivel Inicial y Primario, Di-
rección de Educación Inicial y
Básica (1º y 2º Ciclos) y Sedes
Regionales.
Artículo 5º - Apruébese el texto de

Declaración Jurada de Anteceden-
tes que deberán llenar los aspiran-
tes y que como Anexo Único forma
parte de la presente Resolución.

Artículo 6º - Determínese que
la suplencia en el cargo de Ins-
pector Seccional de Educación
Técnica y Trabajo, será ofrecido
por el Inspector Técnico General,
de acuerdo con el Orden de Méri-
tos elaborado por Junta Califica-
dora de Méritos y previa convoca-
toria por la prensa, con una ante-
lación de 48 horas.

Artículo 7º - Dispóngase que
la presente Resolución tendrá vi-
gencia a partir de su publicación
en el Boletín Oficial.

Artículo 8º - Comuníquese a
quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.

José Antonio Rivas
Nota: Los anexos podrán ser con-
sultados en Junta Calificadora de
Méritos, Alem 152 de Ciudad y
Secretaría Técnica, 2º Piso, Ala
Este de Casa de Gobierno.
13/14/4/2009 (2 P.) s/cargo
_______________________________
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DIRECCION DE PERSONAS
JURIDICAS

_______

RESOLUCION Nº 520/2009

Mendoza, 23 de marzo de 2009
Vistos: El expediente Nro. 275-

U-2008, caratulados “Unión Veci-
nal Barrio Parque p/Irregularida-
des", como también las disposi-
ciones de los arts. 4 inc. g) y sgtes.
de la Ley 5069.-
CONSIDERANDO:

Que de la presente causa sur-
ge que la Unión Vecinal Barrio Par-
que viene atravesando una situa-
ción de irregularidad desde hace
mucho tiempo; sin perjuicio de que
subsiste la voluntad, de asociados
de reorganizar contable e institu-
cionalmente la entidad.-

Que a fs. 1 y 2, se presentan
acreditando calidad de socios, los
Sres. Victor A. Bunster, Frigerio,
Francisco Olivera y Leonardo
Malanca, denunciado irregularida-
des contables e institucionales en
la entidad.-

Que a fs. 9, el Departamento
de Inspecciones de esta Direc-
ción, informa que la entidad adeu-
da la presentación de memorias,
balances e informes de la Comi-
sión Revisora de Cuentas por los
ejercicios cerrados desde el 31/
10/2002 hasta el 31/12/2007, su
tratamiento en asamblea de so-
cios, y la renovación total de sus
autoridades.-
Que a fs. 10, la Sra. Subdirectora
de Personas Jurídicas, ordena
correr traslado de la denuncia a
los denunciantes, por el término y
bajo apercibimiento de lo previsto
en la resolución 1080/04.-

Que a fs. 11 rola cédula cursa-
da a la comisión directiva.-

Que a fs. 12 asesoría legal su-
giere emplazar a la comisión di-
rectiva de la entidad a cumplir con
la documentación adeudada.-

A fs. 13, consta cédula de noti-
ficación respectiva.-

Que a fs. 15 se ordena nueva-
mente y por última vez emplazar a
la comisión directiva a regularizar
su situación por ante esta Direc-
ción y a fs. 16/22 obran cédula de
notificación a todos los miembros
de la comisión, sin respuesta al-
guna.-

Como se puede apreciar la en-
tidad, carece de autoridades en
ejercicio de funciones, o que cum-
plan con los reiterados emplaza-
mientos cursado, revelando des-
interés por la Institución.-

Que existen asociados de la
entidad que han manifestado su
voluntad de reencauzar la vida ins-
titucional de la misma.-

Que habiéndose realizado a

Asamblea, y no pudiendo concluir
la misma, debido a la amplia con-
vocatoria, y la concurrencia de per-
sonas no domiciliadas en el Ba-
rrio, se dispuso la presentación de
listas de candidatos.-

Es así, como a fs. 54 se dicta-
minó, que en la asamblea a con-
vocarse solo podrán participar, ve-
cinos del barrio, es decir quienes
residan en sus inmediaciones,
conforme el estatuto de la entidad,
lo que deberá ser acreditado en
su ingreso o asistencia, sea me-
diante documento de identidad, o
en el caso de inquilinos con el
correspondiente contrato de alqui-
ler y/o factura de impuesto corres-
pondiente.-

Que en razón de ello y con el
fin de proteger la independen-
cia que debe regir la vida de las
entidades, dejando en manos de
los asociados o ciudadanos la
posibilidad de reconducir la en-
tidad.-

De conformidad a las faculta-
des conferidas a esta Dirección,
por el artículo 5 inc. f de la Ley 5069,
se convoca a asamblea ordinaria
a fin de dar por iniciado el proceso
de regularización que posterior-
mente quedará en manos de los
asociados.-

Por ello,
EL DIRECTOR DE PERSONAS
JURÍDICAS DE LA PROVINCIA

DE MENDOZA
RESUELVE:

Artículo 1º - Convóquese a
Asamblea General Ordinaria de la
Unión Vecinal Barrio Parque, para
el día 24 de abril de 2009; a las
19:30 horas en el domicilio sito en
calle Lucio Mancilla 1660 de
Godoy Cruz, Mendoza; la que será
presidida por funcionarios de esta
Dirección, a designarse oportuna-
mente; a fin de tratar el siguiente
orden del día: 1) Consideración
por parte de los asambleístas de
la eximición del requisito de anti-
güedad estatutaria. 2) Designa-
ción de dos socios para firmar el
acta de asamblea. 3) Elección de
miembros de Comisión Directiva
y Revisora de Cuentas. 4) trata-
miento de responsabilidad de los
anteriores administradores 5) Fi-
nalizada la votación y escrutinio,
en caso de corresponder, se pro-
clamen las autoridades electas, y
se entreguen la documentación
respectiva.

Artículo 2º - A efectos de que
los asociados e interesados sean
habilitados para participar en el
acto fíjase la cuota extraordinaria
de un peso ($ 1,00) que deberá
ser abonada al ingresar al acto y
finalizada la elección, el produci-
do será entregado al Tesorero
electo.

Artículo 3º - Hágase saber a las
partes que se encuentra a dispo-
sición las listas de candidatos, a
fin de formular impugnaciones
correspondientes.- Asimismo, há-
gase saber quienes podrán votar
en la asamblea y ser elegidos.-

Artículo 4º - Regístrese, publí-
quese por un (1) día con no me-
nos de diez (10) días de anticipa-
ción a la fecha de la Asamblea en
el Boletín Oficial. Notifíquese. Ar-
chívese.

Jorge L. Romera
13/4/2009 (1 P.) s/cargo
______________________________

RESOLUCION Nº  562/2009

Mendoza, 31 de marzo de 2009
Vistos: El expediente Nro.1279-

D-2008, caratulados “Llamado
Asamblea / Unión Vecinal Cruz de
Piedra”, como también las dispo-
siciones de los arts. 4 inc. g) y
cctes. de la Ley 5069.-
CONSIDERANDO:

Que  a fs.1/4, se presentan un
grupo de vecinos interesados en
la regularizacion contable e insti-
tucional de la entidad.-
      Que la entidad, carece de ac-
tuaciones en su legajo, que per-
mitan determinar su situación.-
       Que a fs. 10, luego de una ex-
haustiva busqueda, se sugiere
realizar una inspeccion en la sede
social, a fin de determinar su es-
tado, existencia de autoridades y
si la misma esta en funcionamien-
to.

Asimismo, para  el caso de ob-
tener informacion negativa, se su-
giere convocar de oficio a asam-
blea conforme las facultades brin-
dadas por la ley 5069.

Que a fs. 13, rola informe del
Departamento de Inspecciones de
esta Dirección, donde se indica
que se encuentra funcionando en
el lugar una comision
autoconvocada de vecinos, los
presentantes de fs. 1, y que de-
sean regularizar la entidad, no
existiendo anteriores autoridades.

Que la Entidad carece de au-
toridades en ejercicio de funcio-
nes.

Que los vecinos han manifes-
tado su voluntad de reencauzar la
vida institucional de la misma;
prueba de ello son las notas de
fs. 1 y 2.

Que conforme el informe del
Departamento de Inspecciones de
esta Dirección, el dictamen legal,
y a fin de  legitimar a los partici-
pantes en el funcionamiento de la
Union Vecinal, de conformidad a
las facultades conferidas a esta
Dirección, por el artículo 5 inc. f de
la Ley 5069, se convoque a asam-
blea a fin de dar por iniciado el pro-

dictamina que no existen obser-
vaciones ni impedimentos legales
que formular para decidir su mo-
dificación e implementación con-
forme lo dictado en la Ley N° 7000
y en cumplimiento de las atribu-
ciones establecidas en el Decre-
to N° 999/02 y por el Art. 129 de la
Ley N° 7492 y las prescripciones
establecidas en el art. 21 inc. a) y
b) de la Ley 6362, corresponde el
dictado de Resolución.

Por ello y en mérito a lo resuel-
to en Acta de Directorio N° 11/09,
Tema: 4º
EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO

PROVINCIAL DE JUEGOS
Y CASINOS
RESUELVE:

Artículo 1º - Modifícase, el artí-
culo 5 - Capítulo II - De la Organi-
zación de las Carreras (Resolu-
ción de Directorio N° 493/07), el
cual quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 5 - De la inscripción
1. La inscripción de un caballo
debe hacerse por su Propietario o
persona debidamente autorizada
ante la Comisión de Carreras,
siendo el primero responsable a
los efectos de este Reglamento.
Se presume que todo cuidador a
cargo de un caballo tiene autori-
zación del Propietario del mismo
para su inscripción correspon-
diente, salvo manifestación expre-
sa, en contrario formulado por es-
crito.
2. Las anotaciones de cada ca-
ballo deben depositarse en la Se-
cretaría de Carreras del Hipódro-
mo de Mendoza antes de la hora
fijada por la apertura de cartas,
acompañadas por del valor de la
entrada establecida en el Progra-
ma de Inscripción.
3. Transcurrida la hora señalada
para la apertura, no se admitirá
Inscripción alguna. No serán to-
madas en cuenta las que lleguen
después de aquel término, aún en
el caso de que el retardo pueda
ser justificado por razones de fuer-
za mayor.
4. Para poder anotar, el ejemplar
deberá tener el "Visto Bueno" del
largador oficial que lo habilite para
correr.
5. Para poder inscribir un caba-
llo el Cuidador no debe registrar
deuda de ninguna naturaleza con
el Hipódromo de Mendoza.

Artículo 2º - Notifíquese, comu-
níquese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

Daniel S. Ferreyra
Presidente

Juan Manuel Nasif
Director

Esteban Navarro
Director

13/4/09 (1 P.) s/cargo
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MUNICIPALIDAD
DE LUJAN DE CUYO

________

ORDENANZA Nº 8.332-2008

Visto: El Expediente Nº 4938-
08, iniciado por Secretaría Legal y
Técnica, eleva Convenios Dona-
ción entre Liceo Rugby Club y Mu-
nicipalidad de Luján de Cuyo y su
Adjunto Expediente Nº 3296-01,
iniciado por SEATRAT S.R.L Certi-
ficado de Servicios, Padrón Muni-
cipal Nº 40663 y su Adjunto Expe-
diente Nº 6627-03, iniciado por Li-
ceo Rugby Club, solicita
factibilidad de Agua Potable y su
adjunto Expediente Nº 3292-01,
iniciado por Liceo Rugby Club,
solicita Certificado de Servicios,
Padrón Municipal Nº 40664; y

CONSIDERANDO:
Que en relación a lo actuado

en las Piezas de referencia, y de
acuerdo al informe producido a fs
14 del Cuerpo Nº 4938-08, ema-
nado de Secretaría Legal y Técni-
ca.

Que el Convenio Celebrado
entre las partes, obedece a la ne-
cesidad de brindar un mejor Ser-
vicio indispensable como lo es el
Agua Potable y atenderá las nece-
sidades de unas 70 (setenta) Vi-
viendas emplazadas en el lugar.

Por ello,
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:
Artículo 1º - Acéptase los bie-

nes detallados en el punto 1º del
referido Convenio y Ratifíquese en
todos sus términos el Convenio
celebrado entre el Liceo Rugby
Club y la Municipalidad de Luján
de Cuyo y en un todo de acuerdo a
lo estipulado en la Cláusula Sexta
del mismo.

Artículo 2º - Comuníquese al
Departamento Ejecutivo a sus
efectos, promúlguese, publíque-
se y dése al Registro de Orde-
nanzas.

Sala de Sesiones del Honora-
ble Concejo Deliberante de Luján
de Cuyo, a los once días del mes
de setiembre de dos mil ocho.

Andrés E. Sconfienza
Presidente H.C.D.
Manuel A. Chacón
Secretario H.C.D.

______

Visto la Ordenanza Nº 8.332-
08, dictada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, este Departa-
mento Ejecutivo procede a pro-
mulgarla en el día de la fecha.

Omar Parisi
Intendente

Jorge R. Frascali
Sec. de Hcda. y Administración

Bto. 60823
13/4/2009 (1 P.) $ 25,50
_______________________________

ORDENANZA Nº 8.644-2009

Visto: El Expediente Nº 6040-
G-83, iniciado por la Firma
Gutiérrez y Belinsky S.A. Solicita
Instrucciones para Efectuar Loteo;
y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 252 el Sr. Mauricio
Raúl Stornini, en carácter de Pre-
sidente Stornini S.A., Ratifica Ofre-
cimiento de Donación de Calles y
Ochavas, en cumplimiento de la
Ley Nº 4341 efectuada a fs. 209
de Expediente Nº 6040-G-83, por
motivo de haberse aprobado en
forma total el loteo de referencia a

Ordenanzas

través de Resolución del Ministe-
rio de Hacienda Nº 682-H-200, de
acuerdo a Plano Archivado en la
Dirección Provincial de Catastro al
Nº 06-32696 de Luján de Cuyo (fs.
247).

Que a fs. 255, la Dirección de
Ordenamiento Territorial eleva a
este Honorable Concejo Delibe-
rante las actuaciones a efectos de
que se proceda a aceptar el Ofre-
cimiento de Donación realizado de
acuerdo al siguiente detalle:
Calle Nº 1 5771,12m2
Calle Nº 2 2944,90m2
Prolongación
Calle Bariloche 3822,92m2
Prolongación
Calle Pública 428,74m2
Prolongación
Calle Rawson 3892,49m2
Prolongación
Calle Caimancito 5669,41m2
Afectación Ensanche
Calle Malabia 2160,90m2
Prolongación
Bardas Blancas 1626,48m2
Ochavas 128,70m2

Por ello,
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:
Artículo 1º - Acéptese el Ofreci-

miento de Donación efectuado por
el Sr. Mauricio Raúl Stornini, en ca-
rácter de Presidente Stornini S.A.,
de calles y ochavas, del loteo Ba-
rrio Carolinos, ubicado en Calle
Malabia s/n, Distrito Carrodilla,
Luján de Cuyo, de acuerdo a Pla-
no de Mensura archivado en la
Dirección Provincial de Catastro
bajo el Nº 06-32696, a fs. 247 Ex-
pediente Nº 6040-G-83 y al si-
guiente detalle:
Calle Nº 1 5771,12m2
Calle Nº 2 2944,90m2
Prolongación
Calle Bariloche 3822,92m2
Prolongación
Calle Pública 428,74m2
Prolongación
Calle Rawson 3892,49m2
Prolongación
Calle Caimancito 5669,41m2
Afectación Ensanche
Calle Malabia 2160,90m2
Prolongación
Bardas Blancas 1626,48m2
Ochavas 128,70m2

Artículo 2º - Comuníquese al
Departamento Ejecutivo a sus
efectos, promúlguese, publíquese
y dése al Registro de Ordenanzas.

Sala de Sesiones del Honora-
ble Concejo Deliberante de Luján
de Cuyo, a los diecinueve días del
mes de marzo de dos mil nueve.

Andrés E. Sconfienza
Presidente H.C.D.
Manuel A. Chacón
Secretario H.C.D.

DECRETO Nº 378

Luján de Cuyo, Mendoza
Visto: La Ordenanza Nº 8644-

2.009 obrante a fs. 258 y 259 del
Expte. Nº 6040-G-83, emanada
del Honorable Concejo Delibe-
rante, y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo lo estableci-
do por el Art. 105 inc. 5) de la Ley
Nº 1079, resulta procedente su
promulgación;

Que según lo dispuesto por el
art. 102 de la Ley Nº 1079 este será
refrendado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos;

Por ello; y en el marco de
las at r ibuc iones que le  son
propias;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

Artículo 1º - Promúlgase la Or-
denanza Nº 8644-2.009, dictada
por el Honorable Concejo Delibe-
rante, sancionada el día 19 de
marzo del año 2.009.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Muni-
cipal y archívese.

Omar Parisi
Intendente

Roberto Ajo
Sec. de O. y S. Públicos

Bto. 60823
13/4/2009 (1 P.) $ 42,00
_______________________________

ORDENANZA Nº 8.645-2009

Visto: El Expediente Nº 4794-
G-1986. Iniciado por Sr. Francisco
Arturo Luís Gabrielli. Solicita Ins-
trucciones para Efectuar Loteo y
Adjuntos Expedientes Nº 6673-G-
99; Nº 201-C-96; Nº 6825-G-95; Nº
2192-V-97; Nº 6548-G-99 y Nº
5709.G-00; y
CONSIDERANDO:

Que por Expediente Nº 4794-
G-86 se tramita la Ejecución del
Loteo “Solares de Gabrielli”.

Que por nota 442 a fs. 275, Ex-
pediente Nº 4794-G-86 el Sr. Fran-
cisco Gabrielli solicita modifica-
ción de las Instrucciones de Lo-
teo en lo referente:
1) Construcciones de Acequias de

acuerdo a lo estipulado Orde-
nanza Nº 1020-96.

2) Desafectación de la función de
calle, las superficies así previs-
tas en el Plano Nº 17104 identi-
ficadas como:
a) Calle 1: Toda la extensión

ubicada al este de Calle 11.
b) Calle 6: Toda la extensión

ubicada al Este de Calle 11.
c) Calle 8: Toda la extensión

ubicada al Sur de Calle 7 (Ya
aprobada junto al pedido de
Factibilidad de Construcción
Centro Comercial).

ceso de regularización que poste-
riormente quedará en manos de
los asociados.

Por ello,
EL DIRECTOR DE PERSONAS
JURÍDICAS DE LA PROVINCIA

DE MENDOZA
RESUELVE:

Artículo 1º - Convóquese a Asam-
blea General Ordinaria de la Unión
Vecinal Cruz de Piedra, para el día
24 de abril del 2009; a las 12:00
horas en el domicilio sito en calle
Videla Aranda Nro. 549 de Cruz de
Piedra Maipu, Mendoza, la que será
presidida por funcionarios de esta
Dirección a designarse oportuna-
mente, fin de tratar el siguiente or-
den del día: 1) Consideración por
parte de los asambleístas de la
eximición del requisito de antigüe-
dad estatutaria. 2) Designación de
dos socios para firmar el acta de
asamblea. 3) Consideración de la
responsabilidad de los anteriores
administradores. 4) Elección de
miembros de Comisión Directiva y
Revisora de cuentas 5) Finalizada
la votación y escrutinio, en caso de
corresponder, se proclamen las
autoridades electas.-

Artículo 2º - A efectos de que los
asociados e interesados sean ha-
bilitados  para participar en el acto
fíjase la cuota extraordinaria de un
peso ($ 1,00) que deberá ser abo-
nada al ingresar al acto y finalizada
la elección, el producido será  en-
tregado al Tesorero electo.

Artículo 3º - Regístrese, publí-
quese por un (1) día y con no me-
nos de diez (10) días de anticipa-
ción a la fecha de la Asamblea en
el Boletín Oficial. Notifíquese, ar-
chívese.

Jorge L. Romera
13/4/2009 (1 P.) s/cargo
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d) Calle 11: Toda la Extensión
ubicada al Sur de Calle 7.

e) Calle 13: Completa.
3) Reduzca el ancho de Calle 8

desde Calle 5 al Sur de 20m.
(veinte metros) a 16 m. (dieci-
séis metros) adjunta nuevo pla-
no del remanente del loteo con
las modificaciones solicitadas
a fs. 282.
Que mediante Ordenanza Nº

8376-08, se acepta la propuesta
presentada por el titular del loteo
en consenso con los vecinos re-
presentados por la Unión Vecinal
Barrio Los Solares de Gabrielli a
fs. 291, del Expediente 4794-G-86,
para realizar la Obra de Construc-
ción de Cordón, Cuneta y Banquina
incluyendo cambio de accesos al
loteo y autorización de simultanei-
dad de obra para todas las parce-
las del citado barrio con excepción
de algunas que fueron detalladas
en el Artículo 1º de la citada Orde-
nanza.

Que a fs. 296, la Dirección de
Ordenamiento Territorial informa
que se ha procedido a analizar la
Ordenanza precedente encontrán-
dose observaciones a los siguien-
tes puntos:
• La Autorización de Simultanei-

dad de Obra es de competencia
exclusiva del Consejo de Loteo
de la Provincia.

• De acuerdo a Resolución Nº
109-E y F de Aprobación Definiti-
va Parcial adjunto a fs. 188, deI
Expediente de referencia, la
Manzana C se encuentra apro-
bada en forma completa, por lo
tanto no se le puede impedir a
los Lotes Nº 3 y Nº 4 realizar cual-
quier trámite, ya que los mismos
han podido ser enajenados.

• Los lotes de la Manzana I y J que
se mencionan en el Artículo 1º
también impedidos para realizar
trámites no se encuentran con-
templados en el Plano de Loteo
visado por la Dirección Provin-
cial de Catastro bajo el Nº 17104
(adjunto a fs. 193).

Que por lo expuesto preceden-
temente y por Decreto Nº 757, el
Departamento Ejecutivo procede a
Observar la Ordenanza Nº 8376-08.

Que por Alcance Nº 19660-08
la Sra. Mónica E. Morales posee-
dora del Lote Nº 3 de la Manzana I,
Loteo Los Solares de Gabrielli y
habiendo presentado la docu-
mentación técnica para la cons-
trucción de una vivienda a través
de Expediente Nº 9192-08, que se
encuentra pendiente de aproba-
ción por falta de Certificado de Si-
multaneidad de Obra, solicita una
prórroga para la presentación del
mismo y autorizar que el expedien-
te continúe con el trámite de Apro-
bación.

Que atento a alcance presen-
tado por el Sr. Francisco Gabrielli,
lo solicitado por la Sra. Mónica E.
Morales, informe precedente de la
Dirección de Ordenamiento Terri-
torial y al Decreto Nº 757 del De-
partamento Ejecutivo este Hono-
rable Concejo Deliberante, proce-
de a Rectificar Ordenanza Nº 8376-
08.

Por ello,
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE
LUJAN DE CUYO

ORDENA:
Rectifíquese Ordenanza Nº

8376-08 la que quedará redacta-
da de la siguiente manera:

Artículo 1º - Acéptese la pro-
puesta presentada por el Sr. Fran-
cisco Gabrielli, en su carácter de
loteador, titular del emprendimien-
to denominado Loteo Los Solares
de Gabrielli en consenso con los
vecinos representados por la
Unión Vecinal, Barrio Los Solares
de Gabrielli, para realizar la Obra
de Construcción de Cordón, Cu-
neta y Banquina incluyendo cam-
bios de acceso al loteo.

Artículo 2º - Los cambios acep-
tados son los siguientes:
a) Revestimiento solamente de la

cara frontal de la cuneta, con
piedra bola asentada en hormi-
gón, manteniendo las dimen-
siones establecidas y colocan-
do en lugar del cordón de hor-
migón, postes o rollizos de eu-
caliptos creosotados, anclados
al suelo convenientemente, de
acuerdo a las especificaciones
técnicas sugeridas a fs. 216, de
Expediente Nº 4794-G-86 que-
dando calles y banquinas
enripiadas.

b) Desaféctese el Acceso previsto
por Calle Araoz a través de la
Calle Nº 8, quedando como In-
greso al loteo el sector de Pro-
longación de Calle Nº 11.
Artículo 3º - La autorización

precedente queda sujeta a la
aceptación por parte del Consejo
de Loteo a través de Resolución
pertinente por cuanto estas repre-
sentan cambio en las Instruccio-
nes de Loteo.

Artículo 4º - Se fija un plazo
máximo de 8 (ocho) meses para
la ejecución de las obras de urba-
nización faltante de la etapa ya
aprobada por Resolución Nº 109-
E y F a fs. 188-189.

Artículo 5º - Para poder apro-
bar otra etapa, deberán estar con-
cluidas las obras de urbanización
correspondiente de esa etapa y de
las anteriores.

Artículo 6º - Comuníquese al
Departamento Ejecutivo a sus
efectos, promúlguese, publíquese
y dése al Registro de Ordenanzas.

Sala de Sesiones del Honora-
ble Concejo Deliberante de Luján
de Cuyo, a los diecinueve días del
mes de marzo de dos mil nueve.

Andrés E. Sconfienza
Presidente H.C.D.
Manuel A. Chacón
Secretario H.C.D.

______

DECRETO Nº 379

Luján de Cuyo, Mendoza
Visto: La Ordenanza Nº 8645-

2.009 obrante a fs. 304 y 305 del
Expte. Nº 4794-G-86 y sus adjun-
tos Nº 6673-G-99, Nº 201-C-96, Nº
6825-G-95, Nº 2192-V-97, Nº 6548-
G-99, Nº 5709-G-00, emanada del
Honorable Concejo Deliberante, y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo lo estableci-
do por el Art. 105 inc. 5) de la Ley
Nº 1079, resulta procedente su
promulgación;

Que según lo dispuesto por el
art. 102 de la Ley Nº 1079 este será
refrendado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos;
Por ello; y en el marco de las atri-
buciones que le son propias;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

Artículo 1º - Promúlgase la Or-
denanza Nº 8645-2.009, dictada
por el Honorable Concejo Delibe-
rante, sancionada el día 19 de
marzo del año 2.009.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Muni-
cipal y archívese.

Omar Parisi
Intendente

Roberto Ajo
Sec. de O. y S. Públicos

Bto. 60823
13/4/2009 (1 P.) $ 93,00
_________________________________

MUNICIPALIDAD
DE SAN CARLOS

________

ORDENANZA N° 1.242/09

Visto: El Expediente N°
130935-I-09, mediante el cual el
Departamento Ejecutivo, solicita
adherir a la Ley Nº 8028, y
CONSIDERANDO:

Que con fecha 26 de marzo se
ha mencionado la Ley N° 8028 se-
gún se publica en el Boletín Ofi-
cial N° 28371 de fecha 27 de mar-
zo de 2009;

Que por el Artículo 2º de la
mencionada Ley se invita a los Mu-
nicipios a que adhieran a la nor-
mativa;

Que los fondos que percibi-
rá la Provincia de Mendoza en
virtud del Decreto Nacional Nº
206/09, se distribuirán entre la

Totalidad de los Municipios ad-
heridos, siendo en consecuen-
cia conveniente a los intereses
de este Municipio expresar tal
adhesión;

Por lo antes expuesto y de con-
formidad a las atribuciones con-
feridas por la Ley N° 1079 "Orgá-
nica de Municipalidades";

Atento a ello,
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE SAN CARLOS
ORDENA:

Artículo 1º - Adherir a la Ley N°
8028, mediante el cual la Provin-
cia de Mendoza adhiere al Decre-
to Nacional 206/09 de fecha 19 de
marzo de 2009.

Artículo 2º - Los Fondos que
reciba el Municipio de San Carlos
serán destinados a obras de in-
fraestructura previa autorización
del Honorable Concejo Deliberan-
te de San Carlos.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese y dése al Libro de Orde-
nanzas.

Dado en la Sala de Sesiones
a tres días del mes de abril del
año dos mil nueve.

Rolando A. Scanio
Presidente H.C.D.

Pablo Hernan Mena
Secretario H.C.D.

_____

DECRETO N° 200/2009

San Carlos, 6 de abril de 2009
Visto la Ordenanza N° 1242/09

emitida por el Honorable Concejo
Deliberante del Municipio, con fe-
cha 3 de abril de 2009; y
CONSIDERANDO:

Que mediante la citada norma
legal se realiza una adhesión a la
Ley N° 8028;

Por ello,
EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase presente

y cúmplase en todas sus partes
para la Municipalidad de San Car-
los, la Ordenanza N° 1242/09 por
la cual se adhiere en todos sus
términos a la Ley N° 8028/09 me-
diante la cual la Provincia de Men-
doza adhiere al Decreto Nacional
N° 206/09.

Artículo 2º - Cumpliméntese lo
dispuesto en la Ordenanza que
por el presente decreto se promul-
ga, a través de Secretaría de Go-
bierno.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese y dése al Registro Muni-
cipal.

Jorge Andrés Difonso
Intendente

Daniel Gustavo Alvarez
Secretario de Gobierno

Bto. 60876
13/4/2009 (1 P.) $ 34,50


